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Ames de pasar a examinar los antecedentes y el a rlleproyecto de 
Ministerio Público que elaborara en 1989, entregara al Ministerio de 
Just icia durante 1990, debo seftalar que desde largo tiempo, aún no 
siendo un especialista en materias de derecho procesal penal, tenía la 
ccn eza de que nuestro proceso penal era y es una eSlructura a rca ica. 
cnvcjccid.1~' radicalmente injusta 

En ese contexto, hace y¡t IN allOs, en el Mensaje del Ejecutivo se 
expresaba -en un tono que parece sugerir estar pidiendo disculpas -. 
al anali za r los sistemas posibles que: "Ni siquiera ha sido posible 
separa r en este proyecto I,IS funciones de juez instructor de las de 
juez sentenciador. reforma ya adoptada en el Código de Procedi
mientos Criminales de la Rcpublica Argentina" 

Agregando a continuación: "Los criminal istas condenan la prác
tica de que el juez que instruye el sumario sea también e l enc¡lfgHdo 
de fa llar la causa; y menester es confesar que las razones quc ..,duccll 
en apoyo de su tcsis, son casi incontro\'crtiblcs" Finalmen1e se aco
taba: "Todos los argumentos aducidos en contra de este sistema 
pueden resumirse en uno solo, El juez sumariante adquiere la con
vicción de la culpabilidad del reo tan pronto como encuentra indicios 
sllficiclll CS en los datos que recoge. Este convencimiento lo arrastra 
insensiblemente, y aún sin que él lo sospeche, no sólo a encami nar la 
investigación por el sendero que se ha trazado a fin de comprobar los 
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hechos que cree verdaderos, sino tambien a fallar en definitiva con
forme a lo que su convicción íntima le viene dictando desde la ins· 
trucción del sumario" . 

Así se decía en el Mensaje del 31 de diciembre de IK94 . Así 
también puede decirse hoy, casi un siglo después. 

Más tarde con el Decreto con Fuerza de Ley N° 426 del a¡lo 1927 
se dispuso declarar vacantes, por no su indispensables, los cargos de 
promotores fiscales, que eran la expresión del ministerio público en 
primera instancia; prescindiendo de su intervención o, cuando cra 
llamado a actuar como parte principal, como acu 5.1dor público o 
como denunciante, disponiendo que el juzgado procedería de oncio 

Así, ejecutoriada 1:\ resolución que declara cerrado el sumario ~ 

no habiendo mérito para sobreseer, el juel debe dictar un auto moti
vado donde expresará los antecedentes Que acredilan la existencia 
del delito -que ese mismo juez investigó- y de los cargos que resultan 
contra el reo o reos y se tendrá este auto como suficiente acusación 
supliéndose de ese modo la ¡nten'ención del promotor fiscal. 

O sea, tenemos un sujeto procesal, el juez, que es juez de ¡ns· 
trucción y juez de plenario; que detiene, procesa. decreta prisión pre
vClJlÍva y agotada la investigación, decide acerca de si sobresee o 
formula acusación y después, en este último caso, en un acto de des
doblamiento imposible para un ser humano normal , dicta la senten
cia, Juez y parte; juez que se pronuncia sobre su propia acus:tc ión 
cuando dicte esa sentencia. Juez definitiva y necesólri:llnentc parcial 

Ello no es culpa del juez, sino de un sistema aberrante que debe 
ser reformado. Toca las ralces más hondas de su estmctura. com
prometiendo su sentido y finalidad . Así lo pienso. 

Por ello tuve satisfacción y esperanza cuando tomé conocimiento 
de que existía voluntad politica para reimplantar el ministerio 
público en primera instancia y también para separar las funciones de 
juez ínstmctor con la de juez de plenario. 

En ese contexto y pensando que amb<\S iniciativas se concreta
rian, elaboré un anteproyecto sobre Ministerio Público que, aClUando 
frente al jue7. de instrucción y después frente al de Plenario. pudiera 
servir para darle al proceso penal una estructura medianamente 
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coherente, pero inserto y dentro del esquema del Código de Proce
dimiento Penal vigente 

El tiempo transcurrido desde 1989-1990, la circunstancia de que 
ninguno de estos proyectos sea ley de la República, unido al hecho 
que intervengo en un proyecto de investigación, convenido entre la 
Universidad Católica de Val paraíso y la Corporación Nacional de 
Reparación y Reconciliación, cuyo objetivo es un proyecto de pcr· 
feccionamiento del Código de procedimiento penal chileno, me 
hacen pensar que los dos objetivos iniciales no eran suficientes y que 
es mucho más compleja y de fondo esta tarea. 

Con todo, lo que ahora presento son los antecedentes del ante
proyecto de Ministerio Público y el anteproyecto en sí mismo 

Más adelante diré acerca de su estudio en la Comisión Asesora 
de Reformas Judiciales, de la que formo parte, y del Proyecto envia
do por el Ejecutivo al Congreso Nacional. de mis coincidencias ~ 

divergencias, todo ello si llega a ser ley de la República 
Como está anunciado. diré también acerca de las radicales 

reformas que precisa el proceso penal chileno a partir de sus bases 
fundamentales que lo han transformado, en palabras del profesor 
Alberto M. Binder en un sistema inquisitivo que ha dado lugar a una 
cultura inquisitiva. Dice concretamente: "El sistema latinoamericano 
(en materia de proceso penal), se parece al sistema continental euro~ 
peo de la Edad Media o principios de la Edad Moderna Pero en 
modo alguno se trata de un sistema actual" 

Hace tres décadas Alfredo Etcheberry pensaba que: "Tenemos un 
procedimiento inquisitivo que es posihlemente el peor del Inundo 
pues no bastándonos los ya graves defectos propios del sistema en 
general, le hemos agregado otros de factura criolla, siendo tal vez el 
más serio de ellos la supresión del Ministerio Público en primera ins
tancia, para identificar el juez instructor con el acusador y el sentcn~ 
ciador. " 
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ANTECEDENTES 

Entre Jos antecedentes generales que tuve a la vista pma el'lborar el 
Ante-Proyecto. cabe dcst<tcar los cuatro modelos que ofrece el dere
cho comparado europeo sistema espailol. frances. italiano y alemim 
con los correspondientes estatutos que en ellos se da a la instilUción 
del Ministerio Público. junio a la opinión de la doctrina en relación 
con esos modelos 

Se consideraron además los antccedellles de la le)' de Organl/.a
ción de los Tribunales. del Código Org:'mico de Tribunales ~ del 
Código de Procedimiento Penal. en lalllO este ultimo rige desde una 
fcdm en que existía un Ministerio Público sensiblemente debilitado_ 
que originó en definitiva. -)-' de cIJo hace 66 "ños- la supresión lisa ~ 
llana de los Promotores Fiscales; lo Que fue a decir de don RubCll 
Galecio "un golpe de plomero en el cronómetro descompuesto" 

Se consideró también el Ante Proyecto General de don RUOCll 
Galccio sobre Código de Procedimiento Pellal '! en particular . un tm
bajo suyo sobre el Ministerio Público publicado en la Re\"lSLH de 
Ciencias PCllilles. A todo lo anterior cabe agregar el examen de dos 
memorias elaboradas sobre esta misma materia en el año I ')K I , la 
última en t 9K9 

A objeto de captar la sensibilidad respecto de este lema. ciaban: 
un cuestionario que fue respondido por Ircs Jueccs del Crimcn de 
Valpmaiso y Vií\a del Mar: por dos Ministros de 1<1 I Corlc de Ape
laciones~ por un Fiscal de esa misma Cone y por dos profesores de 
Derecho Procesal que además tienen o h¡.¡n tenido la calidad de abo
gados integrantes de esa Cone. salvo ell un caso. todos quienes 
respondieron este cuestionario estimaron que er.tl una necesld::ld 
imperiosa reimplantar el Mimsterio Público (hubo va naciones en lo 
relativo al cómo u otros <lspcctos de slgniflcación menar) 

Finalmente en la elaboración del Proyecto se tuvo acceso <1 las 
estadísticas de mgreso de causas criminales. lo que permitió detectar 
la dimensión de las runciones que pasarían a corresponderle (\ los 
Oficiales del Ministerio Público 

Con todo. la mayor experiencia en estas materias es la que resul
ta del ejercicio continuo. duranle 20 años. de docencia e in"cstiga-

40(, 



ción jurídica, en mi calidad de Jefe de Cátedra y profesor titular de 
Derecho Penal en la Escuela de Derecho de la Universidad Católica 
de Valparaíso. 

Es del caso prevenir que el Proyecto está estructurado sobre 
algunas bases todavía inexistentes. Así, en el Proyecto se da por 
supuesta la creación de la Comisión Nacional de Justicia -que me 
parece imprescindible- y su articulado en varias materias se remite a 
esa Comisión, por ejemplo en los nombramientos, en su intervención 
en la calificación, y como organismo receptor de la cuenta del Fiscal 
NacionaL Como se trata de una Comisión necesaria pero inexistente 
a la fecha, en el articulado transitorio se salva esta situación por la 
intervención del Ministerio de Justicia 

Estimo también necesaria la creación de la Policía Judicial. 
sobre su estructura, dependencia y funcionamiento, me ocuparé en 
otra oportunidad, En cada materia el Proyecto solamente tiene en 
cuenta la realidad policial existente. Creada que sea dicha Policía 
Judicial se podría fácilmente establecer un mecanismo de ,,'incula
ción del Ministerio Público con ese cuerpo especializado 

Finalmente el Proyecto es operativo tanto en el actual esquema. 
en que un mismo y único Juez es el investigador y el sClIIenciador, 
como también lo sería si se separaran sus funciones, que es obVIa
mente lo deseable 

Séame permitido en este punto insinuar en forma breve una fór
mula para hacer operativa la separación entre la fum::ión de instruc
ción y la función de Juez sentenciador: si se observa el Escal<tfón 
Primario se puede apreciar que los Secretarios de los Juzgados for
man parte de él. Del mismo modo, desde una perspectiva orgánica. 
todo Juzgado tiene un Juez y un Secretario. y ambos son abogados 
De lo anterior se sigue que todos los Juzgados de la República, en lo 
que concierne a las causas penales, podrían funcionar asumiendo el 
Secretario la función del Juez de Instrucción y el propio Juez la fun
ción sentenciadora. Para ese fin y dentro de esa órbita de competen
cia, pasaría a ser Secretario el Oficial Primero del respectivo Tribu
naL Pienso que esta solución permitiría la separación de ambas fun
ciones sin significar un mayor gasto para el presupuesto fiscal 

407 



Es necesario para eSlablccer el MlIl lsterio Público en primera 
instancia. formular tres Proyectos de Ley 1) Que c rea el MilllsterJo 
Publico )' lija su EstatulO 2) Una Le)" de Adccuación del Código 
Orgánico de Tribunales y del Código de Procedimiento Penal. panl 
que ambos cuerpos legales den cabida a la institución que se crea : ~ 
3) La necesaria reforma ConstilUcional para independiza rlo del 
Podcr Judicial 

Mi Irab.tio se ha centrado en el primcr tópico. esto cs . en 1;1 for 
mulación de un proyecto de ley que fije el Estatuto del Ministe riO 
Público. sus principios. organización y funciones 

Resulta insoslayable señala r que para evitar la necesidad de una 
rcforma constituc ional. se mameng,¡ el Mi niste rio Públ ico ¡l que se 
¡¡ lude en el Código Orgá nico de T ribuna les. como el primcr Au:"¡lia r 
de la Administración de Justic ia . pero sus func iones se "en dislI\I 
nuidas en lo que dice relación con determinados procesos penales. Es 
decir, cs un sistema dual en el que coexisten el Fiscal de la Con !,; 
Suprcma y los Fiscales de las Cortes de Apelac iones. junto al Mirlls
tcrio Publico que se crea, La sepa ración funcional sill cmbargo es 
clara , de acuerdo A los cri terios de legalidAd)' oportunidad que se 
explican más adel;¡ntc 

El Proyecto del Min iste rio Publico consta de 4 T ítulos que tratan 
de los Principios Gencra les, de las Disposiciones O rgánicas, de l¡lS 

Disposiciones Generales y de las Disposiciones Funcionales quc le 
son apl icables ~ concluyendo con el articulado transitorio, Paralela
mcnte como se ha dicho debe haber otro proyecto para la adecuación 
del Código Orgánico de Tribunales y Código de Procedim iento Penal 
a esta nueva realidad 

Concibo el Ministerio Público como el represenlantc de la 
Sociedad en los procesos penales . Su misión es la búsqueda de la 
verdad material y por ello puede no solamente pedir la condené! 
cuando ella es procedente. sino que también pucde instar por el 
sobreseimiento O la absohlclón en su caso 

El Ministerio Público es el celador de la legalidad y esa misión 
se cumple actuando en alguna de las formas que se h(l fl seJlalado. sin 
qlle haya por ello eomradicción alguna. 
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Entiendo el MillJsteno Público C0l110 un organismo con estructll~ 
ra paralela a la del Poder Judicial. siguiendo su orden natural gra
dual. pero Independiente y autónomo de ese Poder Judicial . Como 
servicio público, lo es funcionalmente descentralizado ~' con perso
nalidad jurídica 

Sus actuaciones se rigen por los principios de Icgnlidad y opor· 
tunidad. La legalidad implic:1 que está obligado a ejercer y sostener 
la acción pen:!1 pública, la que le pertenece de pleno derecho. pero 
ello sólo rige en los procesos por crímenes, con lo que se fija concre
tamente la separación de actuación COIl los Fiscales de Cortes de 
Apelaciones 

En los casos restantes. es decir. en los simples delitos, actúa COII

forme (11 criterio de oportunidad, esto cs. decid iendo discrecional
mente su intervención en procesos determinados. Esa es la tendencia 
dominante en el derecho comparado y es lo que hace decir a Jurgen 
Baumann "Si cualquier mínimo delito fuese perseguido en forma 
intransigente. el poder de la administración de Justicia se perdería 
sin remedio y hechos importantes y socialmente muy perjudiciales 
no podrían perseguirse con la energía necesaria" Oc acuerdo a lo 
dicho. se trata de economizar energía para perseguir delitos de ver
dadera imponancia, de modo que la justicia resulte vigorizada . Ln 
aplicación estricta de la legalidad en lodo caso. es contraria al prin
cipio de la economía procesal · aplicado lo dicho al Proyecto he deCI

dido el Crilf!rio de legalidad para los crímenes v de 0PO}"fU17Il!m( 

para los simple:!> delitos 
En este punto pueden barajarse muchas alternativas. como por 

ejemplo decir que se aplica el criterio de legalidad para todos los 
crímenes y lodos los simples delitos que merezcan pella anictiva 
(incluso se puede rebajar la cuantía de la pena). Opte por la que se 
consigna en el texto por las razones que ya he expresado a las que 
puede agregarse. como motivo muy poderoso. la relativa al finan
ciamiento de este Servicio. Es decir, si el Ministerio Público. que 
actúa obligada mente en los crímenes y discrecionalmente en los 
simples delitos. tuviera que actuar obligadamentc en unos)' otros. 
estaríamos frente a un Servicio con una plantíl varias veces supenor 
y con un costo de financiamiento tamblen multiplicado. 
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La otra opción que sostiene entre nosotros Rubén Galecio es 
establecer un Ministerio Publico en los principales centros urbanos. 
quedando el resto del pais sometido al régimen en actual vigencia 
Esa proposición también se fundamenta en razones dc orden presu
puestario. pero en mi concepto es violatoria del principio de igualdad 
ante la ley_ De allí que prefiera la actuación conforme al criterio de 
legalidad y oportunidad ya resenado. 

Las actuaciones del Ministerio Público no se oponen a las de los 
querelhtntcs particulares, ni se ve afectada por el devenir de esa que
rella . Tampoco se opone COIl la intervención de olros organismos del 
Estado. en ra7.ón de que uno y otro lo hacen defendiendo intereses 
diversos 

Se rige el Ministeno Público por el criteno de unidad. pues se 
está bajo la dirección de un Jefe de SerVicio. Fisca l Nacional. que 
imparte las directivas u orlentaciones generales. En esta materia cabe 
considerar lo que se ha dado en llamar el "agotamiento del discurso 
dogmático penal" para dar paso a un criterio criminológico que Sirva 
de base a la implementación de una política criminal sólida. 

Del criterio anterior se deduce otro, la subordinación y la debld;:t 
obcdiencüt. la que en todo caso es reflexiva y en ningún momento 
absoluta . 

El proyecto propugna el establecImiento de una carrera funcio
naria al interior del Ministerio Público. Para esa finaJid¿ld se esta
blece un sistema que pnvilegia la postulación de los que ya forman 
parte de él , sin excluir absolutamente el ingreso desde fuera Con 
todo, el Ministerio Público se presenta como opción abierta en el 
nivel superior y en el inferior 

Culminan estos principios con la aplicación supletoria del Esta
luto Administrativo 

Se consagran ademas. sin que sea necesario una mayor explica
ción los principios de inamovilidad y de responsabilidad penal. civil. 
administrativa y disciplinaria. 

En el Titulo Segundo se ocupa el Proyecto de todas las cuestio~ 
nes de carácter orgánico. De las inhabilidades y de su tramitación, de 
la subrogación de los Oficiales del Ministerio Público; del nombra
miento y requisitos para ingresar a este Servicio En este panicular 
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creo digno destacar. que para llenar todos los cargos de este ServicIo 
en la primera oportunidad se establecen en los artículos transitorios 
requisitos especiales de excelencia. que deben ser demostrados de 
modo fehaciente. a fin de asegur.ar en la medida de lo posible la 
mayor idoneidad de su personal 

Continúa la parte orgánica establcciendo las inhabilidades)' las 
incompalibilid .. des. Se tr .. ta más adelantc de 1 .. instalación y jura
mento; de los honores. prerrogativas y tratamientos. De los deberes. 
en especial los de residencia y asistencia 

Al tratar las prohibiciones, queda claro que no pueden ejercer la 
abogacía ni ser patrocinantes ni apoderados en causas penales ~. 

civiles 
En cuanto a la responsabilidad que ya mencionaramos, y que 

puede ser penal, civil o adminislfiltíV<I. el proyecto trata especial 
mente aquella de carácter disciplinaria, pues para las primeras se 
sigue el mismo criterio que establece el Código Orgánico de Tribu
miles panl los jueces 

Cuhnillc1 el Título Segundo con la calificación del personal: los 
C(tsos de expiración del cargo, las suspensiones. las lícencias y feri a
dos y los traslados y permutas 

El Título Tercero se ocupa de reseI'iar un conjunto de disposicio
nes generales aplicables al Ministerio Público cuyo objeto es hacer 
más expedita su labor. Se establece que el Fisc¡¡! Nacional tiene de 
pleno derecho la representación de la Sociedad, en calidad de pc"me 
principal, por el sólo hecho de apersonarse en el juicio, representa
ción ésta que tiene vaJidez en todo el territorio de la República. Los 
Fiscales Generales tienen la misma representación dentro del res
pectivo territorio jurisdiccional, que para estos efectos coincide con 
el que corresponde a cada una de las 17 Cortes de Apelaciones del 
país. Los funcionarios antes mencionados lienen la calidad de Procu
radores del Número para todos los efectos legales: y delegan sus 
funciones en la forma establecida en el Código de ProccdimicllIO 
Civil. Al apersonarse en el juicio tienen derecho a imponerse de lo 
obrado en el Sumario. Se establecen además, normas tendientes a 
que el Ministerio Público obtenga copia simple de las actuaciones de 
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los procesos. haciendo recaer el cumplimiento de esta obligación en 
los Secretarios del Tribunal , 

Se sci1ala que Carabineros de Chile y la Policía de Investigacio
nes y la Policía Judicial, cuando se cree. deberán remitir copia de 
todos los partes relativos a procesos en que deba intervenir el Minis
terio Público y todo tipo de antecedentes que éste les solicitare 

Se regula la forma de colaboración del Servicio Nacional de 
Salud, del Insliluto Médico Legal. de Jos Hospitales Regionales y 
CHnicas privadas en cuanto éstos deben proporcionar toda la inror
mación que el Ministerio Público les solicite_ 

De igual modo se establece la cooperación de hl ContralofÍéi 
General de la República respeclo de los Sumarios Administrali \'os 
que se hayan acompañado a un proceso penal o hayan servido de 
base en la iniciación de éste. 

Finalmente se permite al Ministerio Público la obtención de 
documentos. copias, anotaciones, inscripciones de parte de Notarios. 
Conservadores, Oficiales del Gabinete de Identificación, Directores 
de Establecimientos Públicos, fiscales o municipalizados 

Se releva a los Oficiales del Ministerio PUblico de la obligación 
de rendir fianza y de la de consignar eu los casos en que así lo exi~ 
gen las leyes de procedimiento. Tampoco pueden estos funcion':lrios 
ser condenados en costas: regulándose el destino de las costas a que 
fuere condenada la parte contraria. 

Consigna el proyecto la obligación de que toda notificación que 
se haga al Ministerio Público tenga el carácter de personal. 

Compete además a los Oficiales del Ministerio Público velar por 
la observancia de los plazos en la dicl3ción de las diferentes resolu
ciones de la causa: como igualmente evitar que se dicten providen
cias innecesarias o se cite a audiencias que no se lleven a efecto por 
culpa injustificada del juez, todo ello en los términos seHalados en el 
anículo 545 del Código Orgánico de Tribunales. Se declara inapli
cable para el Ministerio Público el articulo 28 del Código de Proce
dimiento Civil, que responsabiliza personalmente a los procuradores 
del pago de las costas que sean de cargo de sus mandantes. 

Para evitar que se esté tramitando un proceso sin la intervencíón 
del Ministerio Público, en los casos en que a éste corresponde inler~ 
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venir conforme al criterio de legalidad. y para precaver una nulidad, 
se impone al juez la obligación de poner este hecho de conocimiento 
del Fiscal General que corresponda, 

El conjunto de disposiciones Generales que se acaba de reseñar 
confiere al Ministerio Público. con claridad, la calidad de parte del 
proceso penal; parte que en ningún caso tiene una posición subsidia
ria frente a las ouas. en especial frente a l querellante particular. En 
ese sentido la doctrina le reconoce la condición de parte privilegiada 
cuya intervención es absolutamente independiente. Es <Idemás una 
parte privilegiada formal y no material, es decir. actúa si l! lener un 
interés directo y el sentido de su intervención es para recslablcccr el 
contradictorio. o sea, la di scusión de panes. 

Otro cometido que es dable destacar es aquél en cuya virtud el 
Ministerio Publico, en ciertos casos y no como unica función. de~'l 

rrolla el papel de acusador. Con ello se evita que el juez "versátil" de 
nuestro procedimiento penal tenga que, por un acto de ficción. ubi
carse en una condición de parte formulando la acusación, para más 
tarde, indefectiblemente. tener que asumir de modo necesario el 
papel de sentenciador 

La tedsiód propia del IJrOCeSO penal -llOdcr \'crsus libertad -
queda aJí dirimida. 

En el Titulo Cuarto se ocupa el Proyecto de "Las Disposiciones 
Funcionales". Así. se hace un detalle pormenori '¡ado de las funciones 
del Fiscal Nacional. de los Fiscales Generales, de los Jefes de Orlciníl 
del Fiscal Nacional o del Fiscal General , de los Abogados Fiscaliza
dores Nacionales y Generales, los Secretarios Abogados del Fiscal 
Nacional y de los Fiscales Generales, de los Fiscales Dc1eg'ldos 
Nacionales y Generales. comprendiendo aqui también a los Aboga
dos Auxiliares Nacionales y Generales y finalmente de los Procura
dores. 

Dada 'a naturaleza de h,s funciones que en este Titulo se asiglll' 
al Fiscal Nacional y a los Fiscales Generales, todas ellas debida
mente correlacionadas, se hace imprescindible remitirse al texto que 
las conliene, para obtener así el cabal conoci miento de I.a rorma en 
que opera la institución del Ministerio Pu.blico. 
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Result'l ncceS.1rio desl<lcar. aunque ello provenga del Tiltllo 
Segundo. que el Fiscal Nncional tiene un rango O jerarquÍéI qw.: 
emana de los requisitos que se establecen para su nombramiento. 
eslo CS, debe ser escogido entre jfJrisra~ nacionale.'i de reconoCido 
presligio. por el Presidente de la República quien sólo puede proce
der al nombramiento, con el previo acuerdo del Senado. Esta fórmu
la de nombramiento del Jefe Superior del Ministerio Público ganm
tiza la idoneidad del que resulte nombrndo y asegum que este orga
nismo autónomo e independiente, sea el fruto de una decisión con· 
sensual entre los poderes del Estado. Destacan sin embargo entre las 
funciones del Fiscal Nacional la de ser el Jefe Superior del Servicio. 
debiendo impartir en esa c<llidad 1<l5 instnlcciones generales sobre la 
política criminal del Ministerio Público La de decidir la interven
ción de ese Ministerio conrorme al criterio de oponunidad. el ejerc I
cio de la Potesttld Reglamentaria, la decisión final respecto de las 
órdenes que los Fiscales Generales hubieren dejado en suspenso 
cuando se aplica el principio de la obediencia reflexiva: la Superin
tendencia directiva, correccional)' económica de todos los Oficiales 
del Ministerio Público: provocar los juicios de amovil idad; la obli
gación de rendir cuenta anual de sus funciones ante la ComisiÓJI 
Nacional de Justicia y el Ministerio de Justicia y la de calificar a los 
Oficiales del Ministerio Publico de la Plélnta Directiva Profesiomll . 

En cuanto a los Fiscales Generales el Estatuto COns.1gm funcio
nes ¿lnúlogas que se correlacionan con las del Fiscal Nacional ~ 

representan en el hecho la fase ejecuti\'Cl de la política criminal 
impanida por éste 

De alglin /Iludo Pllede deci,....¡e qUf! son los Fiscales (;enernle.\ 
fos que llenan el propósito legislativo de reimplantar el Minisraio 
Público en primera instancia dentro del proceso penal chi leno 

A continuaci6n se sei\aJan los órganos asesores de carácter 
colegiado, a saber: El Consejo de Sala del Fiscal Nacional y el Con
sejo de Sala del Fiscal General . fijando su integración y funciones. 

El articulado transitorio faculta al Presidente de la República 
para dictar el reglamento que corresponda a esta ley. Indica que por 
una ley se fijará la Planta del Ministerio Público, )' que el cuerpo 
legal de que se trata empezar:í a regir se is meses después de su 

414 



publicación en el Di¡:uío Oficial, pudiendo intervenir en delitos 
cometidos con posterioridad a que la ley entre en vigencia. 

Establece que dentro del plazo de 60 días se hará la des ignacióJI 
del Fiscal Nacional. Nominado éste se hará el llamado a concurso de 
Fiscales Generales: llenados estos cargos se hará un segundo cOIlcur· 
so para proveer el resto de la Planta del Ministerio Público, debiendo 
presentarse los antecedentes ante el Fiscal Nacional o Fiscales Gene
rales. ya designados, segun corresponda 

En lo concerniente al primer llamado para proveer cargos del 
Ministerio Publico se establece una prohibición para los ftlncionarios 
del Poder Judicial que forman pane del Escalafón Primario. 

Además. en ese primer llamado no bastará el cumplimiento de 
los requisitos generales que consagra este Estatuto (Título Seguudo). 
exigiéndose adicionalmente para el cmgo de Fiscal Nacional que se 
trate de un jurista nacional de reconocido prestigio con más de 20 
afios de ejercicio de la profesión, el que además. deberá acreditar 
fehacientemente que durante ese tiempo ha desarrollado acti\'idades 
vinculadas con la naturaleza)' funciones del cargo a que se opone: 
tratándose de Fiscales Generales, se establece una exigencia análoga. 
sólo que por un lapso de 105 atlas. 

Los restantes Oficiales del Ministerio Público demostrarán su 
idoneidad para el ejercicio de los cargos a que postulan. 
sometiéndose a un examen escrito cuya calificación será especia l
mente considerilda para incluirles en la terna rcspccliv3. 

En un anexo se propone una Planta Modelo para la V Región. 
correspondiente al territorio jurisdiccional de la Corte de Apel,lcio
nes de Yalparaíso, que es la realidad judicial. demogrMica y de 
ingresos que conozco 

Se considera la existencia de una Corte de Apelaciones y de 2 J 

Juzgados con competencia en materia criminal. 
Se destaca el hecho de que se (rata de un territorio jurisdiccional 

cuya densidad de población era, en 1982, de l.204.693 habitantes. 
Se recurrió a la estadística judicial del al10 1987 y 1988 del 

Cuarto Juzgado del Crimen de Yalparaíso, comprobándose un 
ingreso de 5.338 causas en 1981 y 4.608 en 1988. Se tuvo en cuenta 
además que en los 21 Juzgad.os de este territorio jurisdiccional los 
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había cicn"mcnte con mayor ingreso (los mCllos) .. \' con ingreso 
menor (los más) 

Se aplicó entonces el crileno de legalidad y oportunidad que 
consagra el estatuto, Jo que arroja un guarismo que pudicra aparecer 
abullado, pero que en el hccho no lo es, si se considera que el robo 
con violencia o intimidación en las personas y cicrtas formas de robo 
con fuer ... .a en las cosas. que son el delito de mayor frecuenda , cons
tituyen cr¡melles y opera por ello la legalidad de (Ictnación. Dc allí 
resulta que prácticamente el 50% del ingreso criminal se ubique dcn
tro de los m{lrgcnes en los cuales le c:lbc al Ministerio Público ulla 

intervención obligada. Para llegar a fijm esta planta Modelo de In Y 
Región . se tuvo también en CUCllla la dotación de personal del Con
sejo de Defensa del Estado, Procuraduría de Val paraíso. fijada por el 
Artículo ~2 de la Le)' 18.827 1 .. que dota a ese Servicio en Valparaíso 
de 9 abogados, más un equipo de procuradores; criterio de comp¡¡ra
dón enteramente relativo pues ese Consejo actúa en juicio CU:l lldo 
está comprometido el interés patrimonial fiscal. Tral;lndose del 
Ministerio Público, según lo dicen las cstadistic¡Is que se IU\lO a la 
vista, su intervención en proceso es varias veces superior 

FinalmCllte para elaborar esta Planta Modelo para 1(1 V Reglól1 
tuve en consideración mi experiencia profesional volcada exclusiva
mente en el ejercicio de la abogacía en causas penales dumnle 20 
aí\os; casi (1 ai'íos como abogado Auxiliar del Consejo de Defen S<1 del 
Eswdo. Procuraduría Valpar.aíso. sección criminal: y Lres :lllo en lo 
que fuera el Consultorio Jllridíco Gratuito del Colegio de Abogados 
de Valparaíso. siempre en su sección criminal. El Conjunto de lodos 
estos antecedentes me permitieron disei'íar la Planta Modelo tal como 
se consagra en el anexo. 

En forma previa se eSlableci6 que la Planta Directiva Profesional 
tiene las 9 cntcgorias que se sellala" cn estc anexo, La Oficina de 
Presupuesto tiene dos niveles que generan 2 calegorías. el personal 
administrativo da lugar a 4 categorias, y los Oficiales de Sal;¡ de 
cualquier tipo forman una sola categoría. 

Así agrupado todo el personal del Ministerio Público, se analizó 
cual de las tres escalas mencíonadas parecía más acorde con la natu
raleza y fnociones del Ministerio Público: la elección de la Escala del 
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Articulo 5" del Decreto Ley 3.551 y Ley I H. 774 Y sus modificacioncs 
pareció sin duda la indicada para este Servicio. dado que se trata de 
un Organismo Fiscaliz.,1dor (como lo son los restantes servicios a los 
que ella se apli ca), y además porque se trata de abogados que tendnin 
C.'\ presa prohibición del ejercicio de la profesión. características que 
son precisamente las que esa escala considcr;! COIllO c riterio prefe~ 
rente. Consecuente con 10 dicho se estableció en el anexo el grado de 
remuneración del Fiscal Nacional. que es Calcgori;1 Uno. con la 
remuneración que esa escala asigna al Jefe Superior del Servicio. 
esto es, fuera de gmdo (F/G), descendiendo en la Escala hasta llega r 
,1 la categoría novena aplic,lble H Abogados Auxiliares Genera les 
Nivel 2. que tendrian el grado 14 . 

Usando la misma escala. según el dcralle contenido en el 3nc;..:o 
se fijó el grado para Oficiales de Presupuesto; para la Planta de Per
sonal Administrativo, para los Oficiales de Sala)' los Choferes 

Hasta ahora he presentado de un modo escueto I~s características 
generales del Estatuto del Ministerio Público, sus principios genera· 
les. las disposiciones org.ínicas. las disposiciones generales y hl~ 

disposiciones funcionales: haciendo un" brevc rC5clia del aniculado 
transitorio y del anexo complcmentmio Todo ello se vuelca en cl 
Proyecto del Ministerio Público que sigue a est.1 presentación. 

Es dable pensar que en democracia se tr:H1sformc en un orga
nismo garantizador en los terminas mencionados en alguna pane. 
en tanto dirime la contradicción entre l)Oder y libert:ld. 

El ProYCCIO que propongo es pues. el fmto de un" larg<l Illeditn· 
ción acerca de uno de los más "sensibles vacíos" de la legislaci ón 
chilena: hecho de un modo personal, solamente compromete a su 
autor. 
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ESTATUTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

TITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1. Créase el Ministerio Público que sera el reprcscruantc de 
la Sociedad en los Procesos penales: actuando en esa calidad toca al 
Ministerio PUblico ocuparse del resguardo de la legalidad de las sen
tencias que se dicten en los procesos penales lo que en definitiva 
puede conducir su actlk1ción a la petición de un sobreseimiento o de 
una absolución y. en Olros casos, a la condena segun sea procedente 
con arreglo a la le)' 

Artículo 2 El Ministerio Publico es un organismo de la administra
ción del Estado. independiente y de carácter autónomo, con persona
lidad jurídica propia y que se relaciona con el Presidente de la 
República a través del Ministerio de Justic ia , Como enle autónomo 
con personalidad jurídica el Ministerio Público está dotado de un 
patrimonio propio que administra con independencia del Podcr Cen
tr:tl, sin perjuicio de la facultad de supervigilancia o tutela que es 
inherente <tI Presidente de la República en todo serviCIO público 

Artículo j Las actuaciones del Mimsterio Público se ngen por los 
criterios de legalidad y oponunidad En virtud de la legalidad tiene 
la obligación dc ejercer y sostener la acción penal pública que le per
tenece de pleno derecho, en todos los procesos por crímenes que se 
tramiten en el territorio nacional Para determinar si un hecho delic
tivo es constitutivo de crimen se estará a la escala general de pcmlS 
establecida en el artículo 2 L del Código Penal. Si la pena fucra COIU

puesta, la mayor de ellas determinará si el hecho se califica como 
crimen. Con todo, no se consideran penas de crímenes, parlJ estos 
efectos. las inhabilitaciones de cualquier tipo a que alude la escala 
.mles mencionada}' la pena de multa . a menos que sean copulativas 
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a la pena pnv:ltin~ O reslTlcti \'<I de libertad de las que 1;1 le)" .¡signa a 
los crimcnes 

Si en virtud de resohlclones provisionales el hecho apareciere 
ca lificado como simple delilo )' en opinión del Ministerio Público 
fuere constitutivo de crimen. estará también obligado a intervenir 

Tratándose de delitos contenidos en leyes especi<tles que esta
blel.can penas diversas a las sei\aladas en el artículo 21 del Código 
Penal y no fuera posible discernir con claridad si se trata de un cri
mcn O simple delito, decidirá el respectivo Fiscal General 
comunicándoselo al Fiscal Nacional , Quien podrá ratificar lo obmdo 
o disponer en contrario 

En virtud del crite rio de 1 .. oportunidad, como facultad disc re
cional del Ministerio Publico para decidir su inten:cnción en un pro
ceso concreto. éSlc determinará en cada caso si el hecho de que se 
trata justifica o no su intervención . 

Con todo. para determinar la intervención del Ministerio Publico 
conforme a cste criLerio de oportunidad, deberán ponderarse, entre 
otros, conceptos como número de delitos comclidos: numero de par
lic¡p.,mcs~ si se ITata de reincidentes y la naturale/.a de ella : si al 
momento de delinquir se encontraban los inculpados o reos en liber
wd provisional ; en liocrtad condicional o beneficiados con las medi 
das alternativas de cumplimiento de penas contenidas en 1,1 Ley 
número 1&. 216: o si el hecho ha causado alarma pública; o si el 
inculpado ° reo se hubiere fugado o intelltado ev"dirse siendo nue
vamente aprehendido y, en general. circunstancias de análoga signi 
ficación 

Lo sel1alado en el inciso precedente no obsta a la discrecionali
dad de actuación en estos casos. 

Artículo 4. El Ministerio Público jamás intervendrá en procesos por 
delitos faltas. Tampoco actuará en los juicios cuyo inicio requiera 
querella privada, a menos que se trate de los casos previstos en el 
artículo 20 del Código de Procedimiento Penal. 

El Ministerio Público podrá intervenir en los procesos por deli 
tos de acción mixta, si eIJo es procedente con arreglo al critcrio de 
legalidad y siempre que se haya producido el requerimiento por las 
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personas señaladas en el IIICISO primero dcl articulo ll) del Código d¡; 
Pro~cdinllcnto Penal 

Con lodo_ deberá actuar en el caso prcnsto en el inCISO segundo 
del mismo ¡¡rti!.;ulo. en los términOS IIIdu;ados en ese prcl·cpto 

Artículo!i Sea que actúe (;ollformc ,., criterio de la lega lidad . sea 
que 10 ll:lga conrormc al crilcno de la oportunid<ld le estará en todo 
caso prohibido el deSistimiento. 

La actuacIón del Milllsteno Público no se opone ¡I la de los que
rella ntes paniculares en '.1 forma)' condiciones previstos e n el Códi
go de Proccdimiento Penal El deSisti miento del querellante partIcu
lar no \'IIICIII:1 .11 Ministeno Público 

Artículo (. Los Oflctales el Ministerio Público gOJ:¿\Il de i1lamo\iJi· 
d<ld en el desempeño de sus cargos. mient r¡-¡s dure su buen compor
tamiento 

Arlículo 7 La intervenCIón del Ministerio Público t<lIllpocO se opone 
a la de otros o rga nismos del Estado. de las Municipalidades o de los 
Servicios de la Administración descentraliLada del Estado O las enli
dades privadas en que el Estado tenga aporte o participación mayon
taria cuando éstos actúen a través de sus propios departamentos Jurí
dicos. 

Artículo 8 . Queda prohibido al Ministerio Público lUezcl,lrsc en las 
atribuciones de los Poderes Públicos y en general ejercer otras fu n· 
ciones que las deleTlninad,ls en la ley El Ministerio Público es tam
bién indepcndiente en lo tocante a sus funciones freme el Jos Tribu
miles ante los cua les ejerce su ministerio. Puede defender los mterc
ses que le están encomendados en la forma que sus convicciones se 
lo dicten estableciendo las conclusiones que eslime a rregladas a la 
ley 

Artículo 9 Se rige el Mimstcrio Público por el criter io de la un idad 
en virtud del cual se entiende que cada uno de los miembros que 
componen ese Servicio forman una realidad dire rente a cada una dc 
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sus componentes. estando SI bajo la dirección del Jefe del ServIcIo 
que impartirá las direcli\'as u orientacIOnes para el cumplinHcnto de 
las tarcas propias del Mimsterio Público. Frente .1 esas dirccllyaS 1I 

orientaciones rige el principio de la ~bediencia debida 
En virtud de este principio el Oficial del Ministerio Público que 

recibiere una orden o instrucción deberá cumplirla salvo que la COII

sidere contraria a las leyes o que. por cualquier otro motivo la eslimc 
improcedente. en cuyo caso la dcj:wi en suspenso y se lo hará saber 
así mediante mforme ra¿onado a su superior jerárquico. Reiterada la 
orden o instrucción por el superior que la impartió. si el subordin<ldo 
no considera satisfactorias las razones alegadas. planteará la cuestión 
a l Fiscal General de la jurisdicción Que corresponda quicn resolver:'! 
en deflllitívil. reconsiderandola o ratificándola Oc proceder la sus
pcnsión de la orden de un Fiscal General elevará iuforlllc al Fiscal 
Nacional. el cual de no admitir las ruones alegadns resolven'¡ de 
igual manera oyendo prc,·iillllcntc a su Sala Asesora si lo estIma 
neces¡¡rio 

Si el superior raufic:\ra sus IIlslruccioncs lo hara por escnlo 
ra lonado con la expresa relevación de las responsabi lidades que 
pudiemn derivarse de su cumplimiento o bien cncolUcndar:i a olro 
oficial del Ministerio Público el dcsp<lcho del asunto a que se refiera 

Articulo lO. Por regla general el Ministerio Público no debe ejercer 
las acciones civiles que emanan de un delito cmllldo éstas son de 
nalurillc:r..'l indemniLalOria o restitutorias. Si lo hará en cilmbio con 
las cuestiones prejudicialcs civilcs a que alude el artícu lo 173 del 
Código Orgánico de Tribunales 

Artículo 11 . El MinisteriO Público no intervendrá cn los procesos 
criminales que se tramiwn ante Juzgados Milita res, conforme ,1 las 
reglas establecidas en el Código de Justicia Miliwr 

Artículo 12. Las disposiciones de este Estatuto priman sobre aque
llas que establece el Estatuto Administrativo. Este. en cuanto sea 
compatible con el Ministerio Público regirá en forma supletoria 
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TITULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES ORGANICAS 

Articulo 13. El Ministerio Público es UII servicio público jcrarqlll
I'.ado que est:í integrado por los siguientes oficiales: Un Fiscal NílCio
na!. 17 FisGtlcs Generales. un Jefe de Oficina del Fiscal Nacion;¡1 ~ 

17 Jefes de Oficina de los FIscales Generales. un Secrclario Abogado 
del Fiscal Nacional y 17 de los Fiscales Generales, Abogados Fisca
li zadores del Fiscal Nacionfll. Abogados Fiscalizadores de los Fisca
les Generales. Jefe de la Oficina de Presupuesto del Fiscal NnóonaL 
Fiscales Delegados del Fiscal Nacional. Fiscales Delegados del Fis
cal General. Abogados Auxiliares del Fiscal Nacional. Abogados 
Auxiliares del Fiscal General . El numero de estos últimos se dele r
minará en la planta del Ministerio Público. habida consideración del 
número de Tribunales de cada territorio jurisdicciomlL 

El servicio conlara con un número de procuradores que son fun
cionarios ti contrata 

En consecuencia . el escalafón de los Oficiales del MlIlISlcno 
Publico se compone de lils siguientes categorías 

Calegoría Uno: Fiscal Nacional 
Calegoría Dos· Fiscales Gener:llcs 
Calegoría Tres. Jefe de Oficina Fisc.)] Nacion'll 
Calegoría Cuatro: Jefe de Oficina Fiscal General 
Categoría Cinco· Fiscal Delegado Naciomtl l. Secretario Abogado 

Nacional y Abogado Fisca li zador Nacional 
Categoría Seis Fiscal Delegado Nacional 2. Fiscal Delegado 

General 1. Secretario Abogado General y Abogado 
Fisca lil"..ador General 

Categoría Siete Fiscal Delegado General 2 y Abogado Au.'\lliaJ 

Nacional 1 
Categoría Ocho Abogado Auxiliar Nacional 2 y Abogado Auxiliar 

General I 
Categoría Nueve Abogado Auxiliar General 2. 
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Artículo U . De las lmplll:anc/(/s 
LOS OOciales del Ministerio Publico pueden perder su competencia 
por inhabilidades declaradas, en virtud de causas legales. 

Son causas de inhabilidad: 

1(\ Ser el Oficial del Ministerio Público parte en el pleÍlo o tener 
interés personal en sus resultas . 

2" Ser el Oficial del Mini ste rio Público consorte o pariente cansan· 
guineo legítimo en cualquiera de los grados de la línea recIa y en 
la colatcral hasta el segundo grado inclusivc. o se r pad re o hiJO 
natural o adoptivo de alguna de las panes o de sus representan
tes legales 

"," Ser el Oficial del Ministerio Público tutor o curador de alguna de 
IrtS partes. o ser albaee<'l de <'Ilguna sucesión, o sindico de alguna 
quiebra. o administrador de algún establecimiento. o represen· 
lalUe de alguna persona jurídica que figure como parte en el jui
do. 

-t" Ser el Oficial del Ministerio Publico ascendiente o descendiente 
legitimo. padre o hijo ntllUr<ll o adoptivo del abogado de a lguna 
de las partes 

5" Ser el Oficial del Ministerio Público pariente consanguíneo 
simplementc ilegitimo en toda la línea recta y en la colateral 
h<lsta el cuarto grado inclusive. o consanguíneo legiti mo en la 
linea colateral desde el tercero hasta el cuarto grado inclusivc. o 
afin hasta el segundo grado también U1c1usive. de alguna de las 
partes o de sus reprcsenlantes legales 

6" Ser e l Oficial del Ministerio Público ascendiente o descendiente 
ilegítimo. hermano o cuñado legitimo o natural del abogado de 
alguna de las partes. 

7" Ser alguna de las partes empicado o dependientc del Oficial del 
Ministerio Público o viceversa 

X" Ser el Oficial del Ministerio Público deudor o acreedor de alguna 
de las partes o de su abogado: o serlo su consorte o alguno de sus 
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asccndientes . dcscclldicntcs o p<lriCnlCs colatcr:llcs dentro del 
segundo gr¡ldo 

I.}" Tener pendiente al!,TlJn<l de las partes pleito civil o criminal con 
el OfIcial del Ministerio Público, con su consorte, o con alguno 
de sus ilsccndicntcs. descendientes o parientes colaterales dcntro 
del segundo grado 

10" Haocr el Oncial del Ministerio Publico recibido de alguna de las 
p,mes un beneficio de importancia. que h<lg:l prcsumir emperla
da su gral ¡Iud 

JI O Tcner el Oficial del Ministerio Público eOIl algu na dc las pancs 
¡,mistad quc se manificsl<I por actos de estrecha familiaridad 

12" Tener el Oficial del Ministcrio PlIblico con alguna de b s panes 
enemi stad , odio o resenti miento que haga presumir que no se 
h<llla revestido de la debid" imparcialidad. 

11" En gCIH:ral, cuando en el hecho el Oficia l del Ministerio Púhlico 
se encuentre en una situación que permile pensar. fundada
mente. que ca rccerá de la debida imp<lrcialidnd pma desempcll .. r 
su ministerio. 

En esos casos el Oficial del Ministerio Pllblico debe de ofic io 
declararse inhabilitado, expresando la causal que lo afecta. dHndo 
cuenta de ello al Fiscal General respectivo 

Si la causal de inhabilidad es planleada por una pane. su conu· 
cimiento y resolución qued<l entregado al juez que conoce el proceso 
de que se trata , quien rcsolvcrá en unica instancia de <lcuerdo al pro
cedimiento establecido para los incidentes ordinarios. No scr¡l nece
sario esta tramitación si el Oficial del Ministerio Público accpul 1:1 
causal in\'ocada por la pane. debiendo también en este caso comuni
carlo al Fiscal General que co rreslxmd<) 

Artículo 15. De la suhrogacián 
Cuando algun Oficial del Ministerio Público fallare o cSlllviere 
impedido para ejercer su cargo será subrogado de acuerdo a ¡as 
s iguientes rcgl;ts: 
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I::n /" FiKa/ía Nacional: 

a) El Fiscal Nacional será subrogado por el Delegado Fiscal 
Nacional que ocupe el ca rgo de Jefc de Oficina. Si faltare éSle. 
lo será por quien subroga al Jefe de Oficina 

b) El Jefe de Oficina será subrogado por el Fiscal Ddegado Nacio
nal de mayor jerarquía. <J falta de este por e l más antiguo del 
Servicio r así sucesivamcntc. A igU<11 antigüedad e n el ser .... icio 
ser preferi r;) nI que esté en posesión del tílnlo de abogado por 
más tiempo. 

c) El Abogado Fiscalizador y el Secretario Abogado de la Fiscalía 
Nacional. se subrog¡m recíprocamente . A falta de ambos los 
subro!;" el Jefe de Orlcina. o quien subrogue a este según I¡l 

reglft anterior. 

d) La circunstancia de faltar O estar impedido llO Fiscal Delegí)do o 
un Abogildo Auxiliar de la Fisca lia Nacional no pro\'oca situ<1-
ción de subrogación. pues el Jefe de Oficina asignará el proceso 
correspondiente a alguno de los reSlantcs func ionarios de esa 
jerarquía, según la form<1 interna de distrib"ción dcltrabajo que 
ese f'unciollario aplique. 

Fn las Fiscalías Generalcs. 

a) El Fisca l General scni subrogado por el Jefe de Oficina. Si falta 
éste, lo será por quien subrogue a dicho Oficia l del Ministerio 
Público. 

b) El Jefe de Oficina será subrogado por el Fiscal Delegado Gene
ral de m,lyor jerarquía y a falla de este por el más antiguo del 
servicio y así sucesivamente. A igual anligUcdéld en el servic io 
se preferirá a quien posee el título de abogado por lIIás tiempo. 

e) El Abogado Fiscalizador y el Secretario Abogado de las Fisca
lías Generales se subrogarán recíprocamente . A falta de ambos 
los subrogará el Jefe de Oficina. o quien subroga a este según la 
regla anterior. 
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d) La circunstancia de [¿titar o estar impedido un Fiscal Delegado 
General o un Abogado Auxiliar General no provoca situación 
de subrogación. pues en esos casos el Jefe de Oficina asignará el 
proceso correspondiente a algunos de los restantes funcionarios 
de esa jerarquía, según la forma inlcrna de distribución del Ira
bajo que ese funcionario aplique. 

e) Los Oficiales de Presupuesto serán subrogados por quien le siga 
en ht jerarquia dentro del mismo departamento: a igual jerar
quía se eSlará a la ¡tnligücdad. 

Si faltaren Oficiales de Presupuesto para efectuar esa subroga
ción. el cargo será t'lsumido por el abogado fiscali:tador o por quien 
lo subrogue. 

Artículo 16. Delnombromientn y .ms relju isitos 
Los Oficiales del Ministerio Publico pueden ser designados en cali
dad de titulares o suplentes 

Es titular aquél que se nombra para ocupar en propiedad un 
cargo vélcante. 

Suplente es aquél que se designa en esa calidad en los cargos que 
se encuentran vacames y en aqu¿lIos que por cualquier circunstancia 
no sean desempei\ados por el titular, durame un lapso no inferior ,1 

un mes. 
Nombrado un Oficial del Ministerio Público en la forma pres

crita por la ley para ocupar una plaza vacante y no expresándose en 
su título con qué calid.ld es nombrado, se enliende que 10 es en la de 
propietario. 

Ninguna plaza del Ministerio Público podrá permanecer vacante. 
ni aún cuando está servido por suplente si han pasado más de .1 
meses. Vencido eSle término. el Oficial suplente cesara de hecho eH 
el ejercicio de sus funciones y el Presiden le de la República proncr:'t 
la plaza en propiedad. 

Cualquiera sea la calidad en que un funcionario del Mlllistcrio 
Púhlico esté sirviendo un cargo. es inamovible 
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Oc la inamovilidad en pmlicul'H se trata en el anículo 24 de este 
Thulo. 

Oc los Requisitos 

a) Para Fiscal Nacional" 

l . Ser ciudadano. 

2. No haber sido condenado ni estar actualmente procesado 
por delito que merezca pena aflictiva, salvo que se trate por 
delito contra la ley de Seguridad Interior del Estado 

J Cumplir con los requisitos establecidos por el Estatuto 
Administrativo para postular <1 cargos públicos. 

4. Estar en posesión del título de abogado por un lapso milll 
mo de vei nte años. 

El Fiscal Nacional que deberá reunir Jos requisitos del presentc 
Estatuto será designado por el Presidente de la República, con 
acuerdo del Senado. 

b) Para Fiscales Genera/e.,· · 

Ser ciudadano 

2 No haber sido condenado ni estar actu:lllllente procesado 
por delito que merezca pen .. anieli"'l , salvo que se trate por 
delito contra la Ley de Seguridad Interior del Estado 

J Cumplir con los requisitos establecidos por el Estatulo 
Administrativo para postular a cargos públicos. 

4. Estar en posesión del título de abogado por un lapso míni
mo de quince años. 

e) Para Fiscales Delegados del Fiscal Nacional, Abogados Fisco· 
lizadores Generales v Nacionales· 

l . Ser ciudadano. 
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2. No haber sido condenado ni estar actualmente procesado 
por delito que merezca pena aflictiva, salvo que se trate por 
delito contra la Ley de Seguridad Interior del Estado 

:1 Cumplir con los requisitos establecidos por el Est<ltuto 
Administrativo para postular a cargos públicos. 

4 Estar en posesión del titulo de abogado por un lapso mini
mo de diez aftas 

d) Para Abogados Auxiliares del Pisenl Nacional, Fiscales Dele 
I!,mlo.\ del Fiscal (J('nernl y S'eut.'lario Ahogado del Fi!'Cnl 
Nacionnl: 

l . Ser ciudadano. 

2 No haber sido condenado ni estar actualmente procesado 
por delito que merezca pena aflictiva, salvo que se mUe de 
delito contra la Ley de Seguridad Interior del Estado. 

J Cumplir con los requisitos establecidos por el Estatuto 
Administrativo para postular a cargos públ icos 

4 Estar en posesión del titulo de abogado por un lapso míni
mo de cinco aftoso 

Los funcionarios seilalad05 en las letras b), c) y d) serán nom
brados por el Presidente de la Republica. después de haberse cerrado 
el concurso público de oposición y antecedentes, de una lerna que 
propondrá la Comisión Nacional de Justicia. En dicha terna figurará 
por derecho propio el funcionario más anliguo de la jerarquía inme
diatamente anterior, en caso de igual antigüedad se prcCerirá al que 
posea el título de abogado por más tiempo ~ las otras dos plazas serán 
llenadas por mérito dentro de los oficiales del Ministerio Publico de 
la categoría inferior Si filltaren para completar dicha terna, es'" se 
complementará con los más antiguos de la categoría que sigue o los 
más meritorios de ella. Si faltaren funcionarios del escalafón o si se 
(ratare de la postulación al cargo de Abogado Auxiliar podrán postu
lar quienes reúnan los requisitos generales. 
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e) Para Abogados Auxiliares del Fiscal General v 5;ecretario 
Abogado del Fisca! (Jel1eral 

Ser ciudadano 

2 No haber sido condenado ni estar actualmente procesado 
por delito que merezca pena aflictiva, salvo que se trate de 
delito contra la Ley de Seguridad Interior del Estado 

3 Cumplir los requisitos establecidos por el Estatuto Admi
nistrativo para postular a cargos publicas. 

4. Estar en posesión del título de abogado. 

Serán nombrados por el Presidente de la República de una terna 
elaborada por el Fiscal Nacional. quien a su vez la confeccionará en 
base a una quina que le entregará al Fiscal GeneraL una vez cerrado 
el concurso público .de oposición y antecedentes 

o Jefe de Oficina de Presupuesto. 

Ser ciudadano. 

2 No haber sido condenado ni estar actualmente procesado 
por delito que merezca pena aflictiva, salvo que se trate de 
delito contra la Ley de Seguridad Interior del Estado 

3 Cumplir con los requisitos establecidos en el Estatuto 
Administrativo para postular a cargos públicos 

4 Estar en posesión del título de ingeniero comercial o de 
contador auditor otorgado por una universidad estatal o 
reconocida por el Estado, por un lapso mínimo de 10 afios 

g) Oliciales de PreslIpuesto 

1 Ser ciudadano 

2 No haber sido condenado ni estar actualmente procesado 
por delito que merezca pena aflictiva, salvo que se trate de 
delito contra la Ley de Seguridad Interior del Estado. 
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3 Cumplir con los reqUIsitos establecidos por el Estmuto 
Administrativo para postular a cargos públicos 

4. Estllf en posesión del título de <.:o nlador otorg<ldo por algún 
establecimiento educacional facultado para ello 

Los funcionarios seHalados en las letras f) y g) , serán nombrados 
por el Presidente de lit República luego de haberse cOllfeccionado 
una lema que propondra el Fisca l Nacionfl!. Para formar la terna se 
llamara a concurso publico 

Habrá una sala de procuradores. quienes no formarán parte de la 
planta del Servicio los cuales serán funcionarios a confmta y deberán 
cumplir con los requisitos que establece la ley para dicha función 

El nombramiento de estos funcion<lrios lo efectmuá el Presidente 
de la República de una terna que elaborará el Fiscal General respeco. 
livo, después de haberse llamado a concurso de oposición y antece
dentes. 

Se establece como reqUisito general para <lccedcr a todos los cm 
gas antes indicados, sah·o para el de Fiscal Nacional y de Fiscalc:s 
Generales, que cuando se trata de Ingreso a la ca rrera funcionaria 
establecida en este Estatllto. se deben'! someter al postulante a UH 

examen escrito cuya ca lificación será especialmcnte considcrada 
para decidir su inclusión en la terna respectiva 

Artículo 17. De las Inhahilidades 
No pueden ser func ionarios del Ministeno Público: 

1) Los que se hallaren en interdicción por causa de demencia o 
prodigalidad: 

2) Los sordos. 

3) Los lIludos ~ 

4) Los ciegos, 

5) Los fallidos, a menos que hayan sido rehabilitados en conformi
dad a la ley: y 

6) Los que hayan recibido órdenes mayores. 
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Los que hubieren descmpcfiado los cargos de Presidente de la 
República. Ministros de Estado. Intendentes, Gobernadores. no 
podrán ser nombrados miembros del Ministerio Público, sino des
pues de dos años de haber cesado en el desempeño de sus funcioncs 
administrativas. 

Artículo 18. De las incompatibilidades 
Las funciones de Oficial del Ministerio Público son Incompatibles 
con toda otra rcmunerada con fondos ftscales. scmifiscalcs o mUIllCI
paJes. 

Será Igualmente incompatible la función de Oficial del Ministe
rio Público con la calidad de Director de Sociedades Anónimas 

Con todo. será compatible la función de Oficial del Ministerio 
Público, supuesto el cumplimiento de su obligación de asistencia. 
con funciones relacionadas con laborcs de docencia, lflvestigación o 
extensión en Centros Superiores de Educación o Universidades reco
nocidas por el Estado o Estatales. 

Artículo 19. De la instalación J'iuratl/enlo 
Hecho el nombramiento del Fiscal Nacional y de los Fiscales Gene
rales por el Presidente de la República y expedido el correspondIente 
título en favor del nombrado, deberán prestar juramento 

El Fiscal Nacional sólo puede entrar a desempeñar el cargo una 
vez prestado el juramento ante el Presidente de la Rcpúblicél 

Los Jefes de Oficina del Fiscal Nacional, los Abogados Fiscali
zadores y sus Fiscales Delegados juran ante el Fiscal NacionaL Los 
Fiscales Generales juran ante el Fiscal Nacional y los Jefes de Ofi
cina, los Abogados Fiscalizadores)' los Delegados Fiscales Generales 
lo hacen ante el Fiscal GeneraL 

Artículo 20. De los honores y prerrogaril'i1s 
Los Oficiales del Ministerio Público ocuparán en las ceremomas 
públicas el lugar que les asigne, según su rango el reglamento res
pectivo 
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Los Oficiales del MinlSlcno Público eSlan C.\cntos de toda obh · 
gaci6n de serVICIO personal que las leyes Impongan a los Ciudadanos 
chilenos 

Los Oficiales del Ministcrio Público Jubilados gafaran de los 
mismos honores y prerrogativas que los que se h;¡lIen en actual se r· 
ú cio 

·¡¡'nlamtemp.\ 

El Fiscal Nacional tendn] el tfill<lmicnto de "Sei\or Fiscal N¡I<.:i ou:t!" 
y los Fiscales Generales el (h; "Scí\or FIscal Genera!" 

Artículo 21. nI! los deben'., 

a) Rcsidcnci.. El Fisc;¡l Naciomll debe rá residir en la Reglón 
Metropolitana y los Fiscales Generales en la región respcclI v¡.¡ 

b) Asistencia : Los Oficiales del Milllstcrio Público tlencn la ob iJ
gación de asistcncia a las oficinas de su despacho o ante los 
Tribunales donde lillgan en un horario compatible con su n:uu· 
raleza de organismo fiscali /.ador Esta obligación se cxllendc 
incluso a los días silbado en el hora rio especial de funCiona 
miento de los Tribunales con competencia en lo criminal 

Artículo 22. J)e las prohibioones 

1) No pueden ejercer la abog4Ici¡t. 5(11 \'0 en causas propias o de sus 
cónyuges, ascendientes. descendientes, hermanos o pupilos 

2) No pueden ser patrocinantes ni apoderados en causas penales 
contencioso civiles, administrativas y voluntarias que dejen de 
serlo por intervención dc legitimo contradictor 

J) Les está prohibido dirigi r reliCltaciones O censuras al Poder EJe
cutivo. a runcionanos públicos o a corpon¡cioncs ofiCiales 

4) Les esta prohibido toda for ma de militancia política y la panlCI
pación directa o indirecta en actividades politico partidista. no 
pudiendo tomar en las elecciones populares o en los actos que 
las preceden más parte que la de emitir su volo pcrson:tl 

432 



::; ) Deben abstenerse de a nllcip;lr 0PIIIIÓIl en aSuntos de los que 
tomen cOJlocinllCnlO en r;lI.ón d!..: ~u cargo 

Artículo 23. De las rt:spol1sahilid(ule., 

Su rcspons<ibilidad puede ser civil. penal. admínislr;ui vit ~ discip li
naria. 

Los Oficiales del Ministerio Público estiln arectos a respolls:lbJlI
d:ld penal y ci\'il en los mismos térnlinos quc la establecida en los 
aniculos .12 -1 ~ .-n I del Código Org:'lJIil:o de Tribunales p;-un los fun
cioll~ri os jud iciales 

Tratándose de respons;lbilldad penal sera mcnester la lfaml\a

dón previa de la querella de capítulos en la forma cs¡¡¡blccid¡1 (.:11 el 
Código de Procedimiento Pl:nal. e ll cuanlO ella flle ra aplicable <l te n
d ida la natllr¡.¡l e:t.<t de la función. La competencia p:n a conocer de esa 
querella de capítulos. tTat,i ndosc del FIsca l Nacional y de los Fisca les 
Generales. será de la Corte de Apel<icio llcs en primera IIlSI:!IH; i<l ) 
a nte la ('Ol1e Suprema cn segunda. La responsabilidad pcllill dt.: los 
demás fUIu: ionarios se pcrscguini en ro rma dircc.:la s in nccesidad de 
querella de capítulos 

La responsabihdad adlllinistr,ltiva se flgC por el Estatulo Ad mi
ni strativo y la disciplinari :1 de acuerdo;l las siguientcs normas 

Los Onc iales del Ministerio Público incurrirán en rcspolls¡lbili
dad diS<.:"iplina ria cUfmdo cometieran alg una de las rallJs prc\'istas eTl 
el presente Estatuto. a menos que por su gravedad dieren lugar a un 
sumario administrativo. 

Las fall as cometidas por los O ticia les del Mllli sterio Púb lico 
podrán se .. graves. menos graves y Ic\·cs 

él) Se cons iderarán raltas graves: 

El Jncumplinue lllo de las órdenes recibidas por el rUIlC IO~ 

nario superior Jerá rqu ico en la forma establecida en este 
Estatuto 

2 Las conduct'1S que comprollleHU\ la dignidild. lIIdcpclldcn
, ia y honorabilidad del Ministerio Público o de sus oficia
les 



El aba ndoml o el retraso IIlJtlstdk¡¡do .' reiterado CI1 d 
descmpei'to de la fUIlClón fiscal 

"' lit élusenCltl 1i~ltlstiflcada por II I;lS de 10 dias del lug:lr en 
que debe cJerce! sus ftlflClones 

.., La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas 
menos gr.wcs 

bl Se \.:Ol\sldcrar{lIl faltas menos gra\·cs 

LI falta de respeto ostensible ;¡ los supcnon.:s e11 el orden 
Jcr¡\rqmco en Sil presenCia. en esc rito que se les dirija o COII 
publicidad 

2 El IIlCUmplinllCnlO de las órdL'IH':S \1 observaCIones verbales 
rccibldCls de Sus Jcfes, sah o que consl iIU)'an r¡llta gr'1\"C 

1 El exceso o abuso de autondad respecto a los Oficiales 
dependientes del MlIlisleno Público 

... 1." reiteración o relllc ldencla en la comisión de fa has leyes 

5 La tnfracción a cua lqUiera dc los deberes o rUllciones Inhe
relltes al cargo de Oficial del Mmisterio Publico csWblcl'l· 
dos en el prcsc lIh.' Estatl1to. cllando mereciera la caliliea
clón de l1Ienos grave. atcndida la mtellclonahd¡;¡d del 
hecho. Sil IrasceudcncléI pma el cumpltnllel"110 de los prin 

CipiOS \ obJetIvos del ser\"lCIO \ el quebranto sufrido por la 

digmdad de la fUIIClón fiscal 

c ) Se conSiderarán (¡litas leves 

l.a falta de respeto <l lo~ supcnores Jerárquicos cuando no 
r.:o llslituy:l faltft menos grave 

2 La desconSideración con los Iguales o IOfenores en JeTar
quia. miembros del serVICIO o COI\ los abogéldos o particul:l
res que acudieren a los mismos 

3 El retraso en el despacho de los asuntos cuando 110 COIlSI1 -
tuya falt<l gr<lve 



4. La ausencia injustificada por menos de Ires dias del lugm 
en que se presten los servidos. 

5. Las restantes iJÚracciones de los deberes propios de su 
cargo o la negligcncia c.n el cumplimiento de los mismos. 
cuando no mereciere la calificación de gravc 

Las faltas prescribirán en el lapso de un ai\o. scis meses o tres 
meses según se trate de graves, menos graves y leves. 

Las sanciones que se pueden imponer a los Oficiales del Minis
terio Público por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo son : 

a) Amonestación verbal . 

b) Amonestación escrita 

e) Multa equiva lente al 25% de 511 ingreso bmlo. 

d) Suspensión del empico y del sueldo por un periodo de un mes a 
seis meses y 

e) Separación del cargo. 

Será competente para aplicar al!,1Una de estas sanciones el Fiscal 
General que corresponda quien procederá breve y sumariamente. 
escuchando en todo caso al afectado. Dc la resolución que aplica 
alguna sanción podrá ocurrirse ante el Fiscal Nacional. Si la falta 
fuere imputable a un Fiscal Genera l conocerá de ella en la fonn~1 

antes indicada el Fiscal Nacional. Su rcsolución sera apelable antc el 
Presidente de la República 

Las faltas cometidas por los Oficiales del Ministerio Público 
serán especialmente consideradas para los efectos de la calificación 
de que se trata en el artículo 25 . 

Artículo 24. De fa lnamovilidlld 
Los Oficiales del Ministerio Público son inamovibles mientras dure 
su buen comportamiento. 

Para resolver en primera instancia en juicio de amovilidad res
pecto del Fiscal Nacional será competente el Presidente de la Corte 
Suprema y en segunda instancia la misma Corte. 
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Para resolver en primera instancIa en JuicIO de i1mo\'llldad 
respeclo de un Fiscal General ser{¡ competente un lIlilllstro de 1.1 
Corte de Apelaciones rcspccllva y en segunda una Sala de ésta . 

Para los restantes Oficiales del Ministerio Público será compe
tente para conocer del j uicio de amovilidad un juez letr<ldo de asiento 
de Carie y en segunda la Corte misma 

Se entendcrá que los Oficia les del Mi nisterio Pílbl ico no ticllen 
el buen comportamiento exigido por la ley en los siguiemcs casos. 

1) Por haber sido suspendido dos \"cces deOlro de un período de 
tres años sea que se trate de las suspensiones sel'1aladas e n el 
ilniculo 26 de este Esl<Ituto o bien de sancíoncs que proveng¡m 
de med idas disciplimHlas; 

2) Si fuere corregido di sciplincuiamcnlc más dc dos veces en cual 
quier tiempo. por observar una conducta vlcioS<l. por compor
tamiento poco honroso o por negligencia habitual en el desem
peño de su oficio. )-

3) Si fuera mal calificado. como conse\;UI,:ncia de la aphcac1ón del 
Estatulo Adminislnlli\'o e n los términos señalados en el aTlkulo 
25 de este título 

En cuanto al procedimie nto se observara lo dispuesto en el a rti 
culo 339 del Código Orgáuico de Tribun;¡les. en cuanto sen compa
(iblc con la función de Ofició,1 del MlIlisterio Pllblico 

Artículo 25. De la calijiC/lwjn del pe/"sunal 
Para este fin se tendrán en consideración l<t efiCiencia. (;c lo ~ morali
dad del respectivo funcionario. IgualmelLte se ponderará la cin.:uns
tane ia de habersele aplicado o no mcdid'ls disciplinarias. Regirán a 
este respecto los criterios establecidos en el Estal uto Ad ministrat ivo 
contenido en la Ley 18.834 

Los Oficiales del Ministerio Público en el ejercicio de sus hlll
ciones pueden verse afcct~dos por sanciones impuestas por parte de 
los jueces letrados y por los Tribunales Superiores de Justicia . en 
virtud de las facultades disciplinarias de éstos , en conformidad al 
Título XVI del Código Org{mico de Tribunales: las medidas impucs-



tas se comunicarán al superior Jerárqmco del afectado y serán conSI 
deradas en la ca lifíc<lción de los Ofíci,dcs del Ministerio Público 

El Fiscal Nacional califica dirC<:lamenle a los Fi SC:llcs Generales 
\ al Jefe de Oficina NaciorwJ. de es t:l c<llifkación se puede apelar 
ante la Comisión Nacional de Justichl. El jefe de 1<1 Oticiml Nac ional 
ca lifica al personal de dicha ofici na . pudiendo ocurri rse de apelación 
ame el Fiscal Naciona l. Los Fiscales Generales califican <1 todos los 
Oficiales del Ministerio Público 'j funcionarios adminislríltivos de su 
dependencia. éstos podrán ílpelar de eS<l califi cación ,lI1le el Fiscal 
Nacional 

Artículo 26. De las S/J.'penslrmes 
Lil S funciones de los Oficial es del Miuisterio Publico se suspenden 

él ) Por hallarse el Oficial del Míuisterio Publico procesado por 
crimen o simple delito cometido en el cjercicio de sus funciones . 
o al que se aplique pen'l aflictiva Se entiende p¡l ra estos efectos 
procesado el Olicial de l Mimsterio Público. dc~dc que eSI;:i eje
cutoriada la sentencia que decl ,ua haber lugar a la querel la de 
capítulos, Cllando es procedente. )' tratándose de de litos c.:OIllU 

nes o de los restantes Oficia lcs del Ministerio Público. desde 
que se libra la encargatoria de rco o el decreto de pris ión. 
cuando según la le)'. quede sometido a proceso sin neccsidad de 
dicha encargalorü,; 

b) Por la sentencia de primera instancia que lo condena a desti tu 
ción dictada en un proceso de amovilidad: 

c) Por la aplicación de la medida di sc iplinaria de suspensión ., 

d) Por licencia concedida con arreglo él la ley 

Articulo 27. I~xpircu:iim del ( ·argo 
El cargo de Oficial del Minislerio Publico expira : 

1) Por incurrir el Oficial del Mini sterio Público en alguna de las 
inhabilidades establecidas en el artículo 17 del Título Segundo 
del presente Estatuto 

2) Por recepción de órdenes eclesiásticas mayores. 
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1) Por sentencia ejecutoriada recaída en el juicio de 3moYilidad. e1l 
Que se declare Que e l Oficial del Miuislerio Público no li clle el 
buen comportamienlo exigido por 1<1 ley para permanecer CII el 
cargo . 

..1-) Por renuncia del cargo hecha por el Oficial del Milll sterio 
Público 

5) Por haberse acogido 11 jubilaCión 

6) Por h<1bcr sido declawdo responsable. crimiMI o civilment<.: . poi 
delito cO lllcrido en razón de a<.:IOs propios de su cargo. 

7) Por la aceptación de lodo cargo o empleo remunerado COII fon
dos fiscales. sclllifisGlleS o municipales. s.1 lvo la excepción con
templada en el Título 11 artículo IR del presente Est:ltuto 

X) Por 1<1 ' Iccplaclón del <:argo dc Presidente de la República 

Artículo 2K. Ik lax licenCI aS .\!.ferltuJw 

a) Licencias. 

Ei Fiscal Nacional podrá conceder a los Oficiales del Ministerio 
Público licencia por enfermedad. de acuerdo a las disposiciones 
generales que sobre la maleria se establecen en el ESlalulo 
Administrativo. Se regirán Imnbién por estas mismas di sposi 
ciones generales los permisos quc. sin goce de remuncraciones. 
se otorguen a dichos funcionarios para ausentarse del servicio 

Podr{m concederse licencias mn)'orcs y hasta por seis meses. por 
asuntos particulares. sin goce de sueldo. una Ve! cada (;i nco 
ai\os. y siempre que no se cmorpe/.ca el servicio 

b) Feriados 

41H 

Su obligación de asistencia no se interrumpe COll el feriado 
judicial : con todo podrán oblener cada ai\o el fcriado que se 
establece en los artículos 97 y sigllientes del Estatuto Adminis
trativo 



Artículo 29. De las permutas y {raslados 
El Presidente de la República a prOPUCS(¡1 del FiS<.:.1I Nacionnl. fun
dada en petición eXpres.1 del inte resado, podrá ordenar el traslado de 
Oficiales del Ministerio Público a otro cargo de igual categoría 

Del mismo modo podrá autorilar las pcrmutils que soli ci lCIl 011 -
ciilles del Ministerio Público de igual categoría 

TITULO TERCERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 30. El Fiscal Nadonal tiene. de pleno derecho. la represen
tación de la Sociedad en los procesos cn que intervienc en su ca lidad 
de parte principal por el só lo hecho de. ,ljx:rson:ITse en j uicio. ell todo 
ellerritorio de la Rcpúblieil IdentiC¡I reprcsenlilción invisten los Fis
cales Gene r<tles en su rcspc<.:li va jurisdicción. 

Con todo, podr{m dcleg<l r dicha rcprcscntaciólI en los FiS<.:alcs 
delegados y abogados auxiliares. sean nacionales o generales segúll 
corresponda 

Artículo 31. El Fiscal Nacional y los Fiscales Generales actúan por 
si O por apoderados dcsign<tdos conforme il lo preceptuado en el 
í'Ulí culo 6" del Código de Procedimiento Civil 

Artículo 32. El Fiscal Nacional y los Fiscales Genemles SOIl Procu
radores del Número para todos los efectos legales por el sólo Minis
terio de la ley 

Artículo 33. Por el sólo hecho de apcrsonarse en juicio los OfiCiales 
del Ministerio Público tendrán derecho a imponerse de todo lo obra
do en el Sumario, no pudiendo bajo ninguna circunstancia negarse 
este derecho. 
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Artículo 34. Los Tribunales deber~lI proporcionar al Minislcno 
Publico copias simples de lodas las declaraciones y dcmfls élCllmCIO
nes contenidas en los procesos penales. SIIl que para ello sea necesn
río orden del Tribunal que conoce La cauSéI. Veltufln por el fiel ~ 

oportuno cumplimiento de esta obligación los Secrcwrios de cada 
Tribunal 

Artículo 35. Los Secretarios de los JU/,gildos se preocuparán perso
nalmente <lile los Oficiales del Minislcno Público sean ¡l1endidos en 
forma oportuna j expedita. otorgándoles las facilídadc s que requie
mn para el cumplimiento de sus funCIOnes 

Artículo 36. I.as panes del JUicio ticlH..:n obligacióll de dejar una 
COpii1 de cada uno de los escntos que presenten y documentos que 
acompañen para el Ministerio Público Si las omitieren se tendrá por 
no presentado el escrito ni acomp<lliado el documento según el caso 

Artículo 37. Carabineros de Chile. Policía de In\'esligaciollcs y 
Policia Judicia l le remitirán copia de los panes relalÍ\'os ¡¡ los proce
sos penales en que el Ministerio Público deba intervenir, como de 
todo antecedente de cualquier naturalel.a que el Ministerio Públ ico le 
solicitase, Procederán de igu¡1l modo res~lo de los resultados de las 
órdenes de investigar que imp,utan los Tribunales. 

Esta oblígación debe cumplirse dentro del plazo de cinco días 
desde que fueron extendidas y la solicitud será formulada por la Fis
calía Nacional o General. por conduclo del Secretario Abogado 
correspondiellle 

Artículo 38. El Servicio Nacional de Salud con lodos sus departa
mentos y organismos dependientes, el Instituto Médico Legal y sus 
dependencias. los Hospitales Regionales ~. Clínicas privadas deberán 
proporcionar toda la información que el Ministerio Público les 
pidiere dentro del pla7.o de cinco días, contados desde que le f'\leron 
solicitados a uaves del Secretario Abogado de 1<1 respectiva Fiscalía 
Nacional o General 
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El retardo en la entrega de amcccdclllCS o dOCUltlCII10S los hara 
tncurm en falta gr:ln: debIendo Iwcerse efectiva su responsabilidad 
de acuerdo a las normas del Estalulo Administrati\'o \ leyes vigente." 
según cor responda 

Artículo 39. La COlllraloria General de la Republica propon;ionara 
al Oficial del Mwislerio Público que corresponda. los sumarios 
admilllslrati\·os. en tramll,lCtÓn o afinados. que h,ty;tn originado UIl 

proceso penal o se ha~<ln aeompmlado a éste 

Anículo ~o. Los Notanos. e'oBscrvadores. Oficiales del Gabincte de 
Identificación. Directores de Estab lccinllcntos Publicos, Fiscales o 
Municip<llizados. debcn'l ll proporcionar al Ministerio Público en 
forma gr<HlIlt<1 ~. expediltt todos los documcntos . copias y CUahluicr 
otra información que se les reqUIera 

ASlIlllsmo en forma gratuita praclIcarán tod,IS las anotacioncs 
mscnpclOncs \ subinSGripclOncs que el MlUisterio Público solic ilc ¡l 

lraves del Sct.:retario Abogado que corresponda 
El Incumplimiento o retardo de esta obligación constitu)"e blJta 

gr<lvc. debiendo hacerse efectiva su responsabilidad de acuerdo él las 
normas del Est:ltuto Administralivo o del Código Orgtímco de Tn
bunales. segun corresponda 

Artículo ~ 1. Los Oftciíllcs del Millisteno Público no están obligados 
<1 rendir fianl.a. m a consignar en los casos en que el Código de Pro· 
ccdimicnto Civil )' otras Ie.vcs procesales imponcn esas oblíg~lciones 

A.rtículo 42. El MlnIsteno Público no puede ser condenado eH costas 
\ a las que fuere condenada la contraparte ingresarán a la Cuenta 
Comente del ServICIO Para este efecto los O{ici.ales de Presupucsto 
llevarán un libro en que 3notm.in los depósttos consignados en dicha 
cuenta. con tndicación de la fecha . número de rol. maten;) y nombre 
del .JUICIO o proceso en que Iflcidan 
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Artículo ·0. El Ml1l1stcrio Público sera nOllficado personalmcntc de 
todas las resoluciones que se dicten en los procesos en qllC Itltcr 
venga. salvo las de merél tramitación 

Artículo 44. Los Oficiales del Ministerio Publico yclarán por la 
co rrecta substanciación y fallo de los procesos penales, en especial 
por el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 545 del Código 
Orgánico de Tribunales 

Artículo 4S. No se apli cil a los Ofk: ialcs del Milti stcrio Publico lo 
di spuesto en e l Articulo 28 del Código de Proccdimic l1lo Ci\'jl 

Artículo -'6. CU:lndo un Tribunal CO Il compctcnclH en lo crllI1l1ull 

esté conociendo de un hecho que la ley calificó' de c rimen ) el Mlnis 
lerio Público no apareciere figurando como parte. deberá el Juet 
poner este hecho en conocimiento del Fiscal General que corres
ponda. 

TITULO CUARTO 

DISPOSICIONES FUNCIONALES 

Artículo 47. De las fun ciones del Fiscal Nacional 

Sera el Jefe Superior del Servido: obrando en C5<1 calidad 
impartirá las instrucciones generales sobre política criminal del 
Ministerio Público, las que serán vinculantes para los agentes 
de este Ministerio. Se ocupará prcferentemenlC de velar porque 
se aplique la legalidad en la Iramitación y fallo de los procesos 
que este Estatuto le encomiende. 

2 Representara de pleno derecho los intereses de la Sociedad en 
los procesos por crimen o simple deli to de acción pública ante 
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los TribulIHlcs de la República . según los (ulcuOS de It.:galidad ~ 
oporhlludad Por c.'\cq x:ión podrá IIllervelllf tambié n e n ItI '-'a li
dad ya Indicada ell los procesos a que se refie re el anicu lo 19 
meiso 2" y itrticulo 2U del Cód.igo de ProccdimicllIo Pellal 

En cualquier estado del juicio. podrá hacerse pane en hl calidnd 
que inviste en todo proceso ¡>cm!! que se ventile a nte los Tribu
nales de Justicia delterrilorio de la República . por sí mislllo O a 
Ira,-és de sus Fi scales Delegados Nacionales . 

Deterlllinilr:i conforme a los cr iterios expresados en el titulo 
prllllero. los casos de actu¡¡(;ión de este Ministerio conforme al 
principio de la OportullIdild. p;¡r,l ese efec lo e.'\pedirá en cada 
caso lUla resolución esc rit a que re mitirá ;-tl Fi st;;11 Gcnc T<11 quc 
corrcspollda 

-l Se pronullciara en dcfinili\ 'a ace rca de si el delito que lU};] I c~ 

especial pena con ulla s,lI1ción diversa de aquellas que se enUIl
Cltll1 en la esca ln gCllcr¡¡! de pcnas del artí culo 2 1 del Códig(l 
Penal. es o no conslilulivo de un crimen. estél dcclsión la h:--.rfl 
dt;.sQués qUe el correspondiente Fiscal GcncT<11 h4ly<l decidido la 
actuación del Ministerio Publico en el caso de que se tTaI<! ~ 
primará en todo caso 

~ Como Jefe del ServiciO. le corresponderá el ejercicio de la potes
tad reglamcntmia para los efeclos dI; di ctm las norlllas pa ra la 
buena marché! y rUllcionamief\to de l Ministeflo Público 

ú Decidirá en ddinitiY<I respeclo de las órdenes que hubiere 
imp<lrtido a los Fiscales Generales cuando estos. en yirtud del 
principio de la obediencia renc" i\a. hubieren dejado en suspen
so el cllmplimiento de lo ordenado 

7 La de fírnlélr conjuntamente eOIl el Jefe de 141 OfICina de Presu
puesto lodos los giros del SerVicio con C<lrgo a los fondos del 
presupuesto, cuelltas especia les y depósitos 

k Tendrá la superintendencia directiva. correccional y económica 
respecto de todos los Onciales del Ministerio Publico, ello en 1(1 
rormn y t.:ondiciones que se determina en este Estmuto 
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(} Deben, absolver las \,;oIlsull(\s que le formulen los Fiscales 
Generales, sobre aspectos rcl;tlI\U~ a la política c riminal del 
Ministerio Publico o sobrc <tsuntos relati, 'os a la tWlllítac¡Ó ll de 
procesos determinados 

10 Provocará los Juicios de amovilidad de los OnciaJes del Mlll1:;

terio Público cuando hubiere motJvo para ello 

II Podrá hacer saber un;l vez al atlo al Presidente de la RcpilbJic;] . 
los vados u omisiones que notara en las Ieycs vIgentes. las dlfi
cullades inlerprct3ti"é1s de éstas. ~ CSlx:c ialmcnte. propondrú bis 
reformas que estime necesario introducir al Estatuto del Minis
terio Público Para este último fin pedirá opinión ;1 lo~ Fisc<llcs 
Generales 

12 Délrá cuen la ~ elatxHan'l la estadístÜ,;¡l de las funciones rca li/a
das por el Mimsterio Público del Icrrllorio nac ional. al imcio de 
cada ailo judicial. Esta cuenta se rCll l1tlfá al Ministeno de Jus 
tici.a)"l la Comisión N<lcional de JustICia 

11 Podrá rca lizar visitas a los cstableclIllientos donde se t:IICUCll

Iren personas en t..llidad de detenidas. presas o condenadas 
Dejara constancia escri la de lo obscrvildo, en espc(,;ial de aquello 
que le mereciere reparo. Si eslirnan: que los hechos fueren gra
ves. lo comunicará al Ministerio de Justicia para que se adopten 
las medidas del caso Estas observ'(lciones pueden se r incluidas 
en la cucnta a que se refiere el nllmero anterior 

14 Podrá fi scalizar el cumplimiento erectivo de las penas impuestas 
por sentencias judiciales eJecutonadas. También podnl hacerlo 
en lo relativo a l modo de cumplinllenlo por via substitutiva que 
establece la Ley 18 216 

1:) A peucíón del Presidente de la República emitirá su opllllón 
sobre posibles indultos que éste tuviera en eSludio ~ si fuere del 
caso pedirá mforme al fisca l General que corresponda 

16 Representará al Presidente de la República , por intermedio del 
Minislcrio de Juslicia. las necesidades de personal. de equipa
miento)' otras que estime imprescindible para que el Ministerio 
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PÍlbhw pueda cumplir célbalmcntc sus fmes A e:slC respe..:to 
solicJl ará informe a los Fiscales Generales 

17 Caliíi t.:ará a los Fiscales Generales)' <11 Jefe de la Oficma 
Nac ionaL sin perjuicio del derecho de éstos a la ape lac ión 
correspondiente ante la Comisión NacioMI de Justicia , Conoce
rá de las apelaciones: 

a) De las calificac iones efectuadas por los Fiscales Genernlcs 
respecto del personal de la Pl;mta Oirecli"'1 Profesional , 
de la Planta de Personal Subilltcmo ~. 

b) Dc las calificaciones efectuadas por el Jefe de o ncltla 
N'lCional. respecto del mismo person<ll antes mencionado. 
de la correspondie nte Fiscali .. Naciona l 

IX Resoh'c ra en prilJl(: ra instancia_ acere,1 de la aplicat.:ión de san
ciolll':s disciplinarias a los Fi sCí:lleS Genera les y. en segl1nda, de 
la apelación de las aplicadas por estos 

I t) L1S dcm¡'Is que: las leyes le encomienden y aquclhls Olras que por 
su nlHura!cza se entiende que le pc l1enccell . e:OIHO Je fe del Ser~ 
úcio y con el objeto de lograr lti mCJor marcha de éste. 

El Fiscal Nacional podrú delegar en el Jefe de Oficina Naciomll. 
I¡¡s funciones ti que se refiercn los números lrece ~' catorce. 

Artículo 48. /Je lasji/llciones de los Fiscales (iel1l~rale.\' 

Tendrá !tt jefatura de 1'1 Fisca li a General que corresponda denlro 
del territorio jurisdiccion<tl que le haya sido asign<tdo. Debiendo 
Implementar las medidas necesar ias para poner en práctíca la 
política general del Ministerio Público fijndH en las instruccIO
nes del Fiscal Nacioll<ll 

2 Representará dentro de su territorio jurisdiccional. de pleno 
derecho los intereses de la sociedad en los procesos cn los que le 

corresponde intervenir. pudiendo hacerse parte en cualqUIer 
proceso penal que se ventile en su territOriO por sí mismo o n 
tra\"és de sus Fisca les Delegados Generales. 
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DctcrIlullar;í la IIllCf\ cnclón del MlIllSleno Público en los (,; :lSOS 
que sel1 C1 la el art ic ul o -l de es le Est<ltlJ lO . cuando se trate de de ll
loS de acción rm xla 

-l Solic ilará ,1 la Flsca litl N" clonal 1<1 decisión sobre procc~os 

determinados en que crea COll\elllCllte interVe ll1r confor llle :11 
criterio de oportu nidad 

... Deocrú absolver las (,;O HSlIII :=IS que le p lantean SIlS Fisc¡¡!es Dele
gados y Abogados AU."\lharcs. cn relación a la fo rma de ponc r 
en práct ica la polít ica criminal di scíiada pm el Servicio ~. e n 
rclacióll t' llllbién con procesos dclCTllllllóldos 

(J Firmar;i conjullla melllc COI! el Oficia l de Presupuesto todo!! los 
gi ros del Serv icio con cargo a los fondos del presupuesto. CUCIl

t;ls espcClfllcs y depósilos. 

7 Decidir;"¡ en def1l\Ít iva respcc to de las órde nes que hub l\:rc 
impartido a los Fiscales Delegados Ge nerales. cuando éstos en 
\·irlnd del p rinc ipio de 1 .. obcdICIK I;\ rcne:.; i\·a hubieren dC:t<ldo 
en suspenso el I.:umphmicnto de lo ordenado 

)oí Podd solic itar. hab iendo motivo fundado. que 1.:1 Fiscal N,!L: io
na l promueva el JU icio de alllon lidad de :ligún Oficial del 
Ministcrio Públ ico que se cncucnt n.: bitio su dcpclldcllcia . 

9 Emitid las opiniones que solicite el Fiscal Nacional de con
formidad a lo di spuesto en el número J I del articulo [Interio r 

10 O;u á cuenta de las fu nciones del Ministerio Publko a su ca rgo 
al Fiscal Nacional fI más tardar el 15 de cnero de cada año. Esta 
cuen ta illlJXlna la relación Sumana de lOOOS los procesos en 
Iramitación o afinados en el año aUle nor P:ml ese flll los Fisca
les Delegados y los Abogados AII .\ l li:lrc~ Ilev,uán un registro 
que se actualizar:i me nsua lmente 

J I PodríÍ rea liza r vlsi las a los eslablccllnienlos donde se e ncuen
tren personas en ca lidad de detenidas. pres.as o condenadas 
Dejará constancia escrita de lo observado. en espeCial de aquello 
que le mereciere repa ro. Si estimare que los hechos fuere n g ra 
ves. lo comunicará a l Fisca l Nac iona l pa ra q ue se adopten las 
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medidas del cnso. Estas observaciones pueden ser incluidas en 
la cuenla :t que se reliere e l número ¡wterior 

12 Podrá fisc;l lil'ar el cumpl imiento efectivo de las penas impuestas 
por sentencias judicinlcs cjcc.:u tori"das. También podrá hacerlo 
en lo relativo al modo de cumplimiento por via subslltul i\'a que 
establece la Ley 18.216 

I.l Informará al Fiscal Nacional ;¡I tellor de lo señ,l lado en los 
números 15 y' 16 del artícu lo anterior. cuando el Fisc;¡I Nacional 
así lo so licite 

1.1 Tendr;i facuhades dlsdplinarms respeclo de lodos los Orlciales 
del Ministerio Publico de su jurisdicción. En 1<11 (;.a lid;¡d resol
vcrá en primera instancia acerca de la aplie<tción de medidas 
disciplillarias 

15 Dec.:idirá las formas de división del trabajO del personal del 
Ministerio Público a Su cargo. teniendo en cucnl:l el número ) 
ubicación de los JU /.gtldos correspondiente a su territorio juris
diccional. Para ese efecto podrlI dividir dicho te rri torio en 
comunas o agrup¡lciones de comunas. asignando estas secciones 
lerritoriale~ a un gnlpe determinado de Fisca les Delegados } 
Abogados Auxiliares. Será subjefe de esa sección o secciones el 
Fiscal Delegado de mayor jerarquía y de halx::r dos de la misma 
jerarquía el que sea más antiguo en el servicio. y a igual anri
hrtiedad en él, quien posca el titulo de abogado por más tiempo 

16 Calificará a los Oficiales del Ministerio Público perteneciente a 
la Planta Directiva Profesional , a la Planta Administrativa y a la 
del Personal Subalterno. Esta resolución podrá ser apelada ante 
el Fiscal Naciomd 

17 Resolverá en primer instancia acerca de la aplic~lción de san
ciones disciplinarias ¡¡ Jos Oficiales del Ministerio Público de su 
dependencia 

18. Decidirá el destino de los Procuradores que se desemperlan en la 
correspondiente Fiscalía General 
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Lo~ Fls\,.;lIc~ (jeHcIClIc.!~ podrall dckg;u ';:11 SU Jefe de ont: m ¡¡ la .. 
hUlclones a que .,:c refieren Jo~ lIullIeros I 1 12 \ 1'; de este articulo 

a) Al Jefe de Oftcma del Fiscal Nacional. que debcrá ser un Fise¡-¡l 
Delegado Nacionéll. le corresponde la luición dirccta de los Fis
cales Delegados NacIOna les \' de los Abogados Auxilimcs 
NacloHílles Calificará a los funcIOnarios de la Planta Directi\'él 
ProfesIOnal. adminlstral1\'a \ del personal suhnherno de la f ls
c::tlía NaclOmll 

Le compele asinusmo cfecltWr la división del trabajo entre los 
Oficiales del Mmisterio Publico antes mcncíonados y cumpl iril 
por delegación las funciones propias del fiscal NHcional cuando 
ello se'l posible en conforITudad a este Estatuto. Todo lo :UlterlOI 
es sin perjuICIO de otras funciones que se le encomicnden 

ESle Jefe de Oficlll'! sera nombrado en t¡tl calid'ld por el fisca l 
Naclonal de entre los Flscales Delcg¡¡dos de mayo r jCr:irquía 

b) Al Jefc de OficI"" de liII Fiscal General , que también deberá ser 
Fisca l Delegado General. le corresponderan las mismas funcio
nes anles mencionadas dentro del ter ritorio y respecto del per
sonal de la Fisc<llia General correspondiente . Tendrá. ildemas 
lit Jefatura directa respeclo de los Procuradores de estl fi sca lia 

Al efectuar la diVIsión del lrabaJo \ adjudic<lr procesos él los 
distintos OfiCiales del MiTHslcno Públi co. asignarán número de 
rol il cada una de las e.lUsas 

Este Jefe de OfiCina será nombrado en esa calidad pol el FIs\.:al 
General de entre los Fiscales Delegados de mayor jcrarquia 

Artículo ~O. [)e las !unc/("Jlle.\ di' 1m A.bogados "iscalizadore.\· 
Alae/ona/e.\ 
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a) Le ¡;orrcspondeni prdcrcn tcmentc ti los Fls(;alintdorcs NacIOna
les lle\'ar el control )' registro de lodos los procesos en que 
in tc rve ng<1 el Ministerio Público Se ocupará n también de pre
parar la cucnt" que debe rendir el Fiscal Nacional de acuerdo a 
lo señalado en el número 12 del artículo -t 7 

Serán 'visitadores de las Fiscalías Generales. debiendo dar cuen
ta de lo que observen al Fiscal OC llcnl!. c n especial e n relación 
con la cuenta que éstos deben rendir en con formidad ~ I número 
IV del arti culo 48 del Titulo Cuarto 

Con todo , si h.IS necesidades del serv icio lo requie re n. debcr{m 
ocuparse de Ji! atención directa de determinados procesos según 
la asignación que haga d Jefe de Olie llla Nacional 

b) Corresponde a los Abogados Fiscaluadorcs Gcner ... lcs las mis
mas atribuciones .mtes mencionadas dentro del territorio y res
pecto del personal de una Fisca lía GeneraL Se les nodrá iJ.,7l. la l
me nle asignar la alenciónde determinados procesos por el Jelc 
de la Olicin¡l General en los casos a que se refiere el inciso lillal 
de la letra a) 

Ankulo 51. De lo .... SeaelrJr/Os Abo}!,(1llos 

a) E l Secretario Abogado del Fiscal N<lcional es el ministro de le 
respecto de todas las actuaciones del Ministerio Público. el' 
especial en aquellas que se refieren a instnlcciones que impana 
el Fiscal Nacional o a medidas disciplin:lri:lS que éste hay" 
impuesto_ 

Es el Jefe del Personal AdministralIvo y subalterno de la Fisca
lía Nacional, teniendo a su cargo todas las funci ones adnlllli s
trativas '! de ejecución que establece el presente Est<ltulo 

Debe requerir, a petición de los Fiscales Dcleg<ldos y de los 
Abogados Auxiliares nacionales la colabor<lción de Carabine ros . 
Polida de Investigaciones, Instituto Médko Leg.11 y e n general 



de lodos los departamentos, subdcpartamenlos y func ionar ios 
quc mtervienen en 1<1 Administración de Justicia 

Sení también secretario. ministro de fe y redactor de Acta de las 
reuniones del Consejo de Sala del Fiscal Nacional. debiendo 
adoptar 1,15 medidas para quc se cumpla 10 que aUí se acuerde . 

b) A los Secretarios Abogados de las Fiscalías Generales corres
ponde dentro del terntorío y respeclo del persona l de una Fisca
lia Gencml lodas las funciones establecidas en la Ictra a) de este 
articu lo. 

En lo que dice relación con el Consejo de Sala de Fiscal General 
1endrá n las funciones señal;,das en el inciso final de la lelra a ) 
de este :utículo. 

Anículo 52. {)e la-'".fi/flcio/1 /'.~· de los ¡<¡scales lJeleg(lflos .1\'acionale.\ 

l ' (;ener(7les 

a) De los Fiscales Delcg:tdos Nacionales 

Por delegación del Fiscal Nacional defenderán los intereses de 
la Sociedad an le la Corte Suprema En los procesos en que 
intervenga el Ministerio Público anle dicho Tribunal, derende
rán los recurso interpuestos por los Fisca les Generales ~ se 
harán parte en cualquier otro recurso que, no habiendo sido 
deducido por el Ministerio Público, haya planteado alguna de 
las partes que figura ell el correspondiente liligio . 

Los Abogados auxilimes nacionales llenen aná logas funciones ¡¡ 

las señaladas para los Fisca les Delegados Nacionales. Debcrall 
además llevar el regi stro de c(lusas debidamente actualizados 
para los fines de la cuenta anual que debe rendir el Fisc'll 
Nacional. 

b) De los Fiscales Delegados Generales 

45() 

Por delegación del respeclivo Fiscal General actuarán defen
diendo los intereses de la Sociedad de acuerdo a los criterios de 



legalidad y oponunid'ld. en primera )' segunda inSI¡mci<L Ten
drán en el desempeño de esa función las atribuciones que eSIl! 
bleec el presente Estaluto y aquellas que se cont ienen en el 
Código de Procedimiento Peo,aL Código Ürgflllico de Tribunal es 
y Código dc ProcedimieJlto Civil. 

Los Abogados auxili<Hes genera les tienen análogas funciones ;¡ 

los Fisca les Delegados Generales correspondiéndoles IIcv.l r e l 
registro aClU alitado para los fines de la CIICllI a allllal que debe 
rendir el Fiscal General 

Anículo 53. J)e los Procuradures 
Dependen directamente del Jefe de Oficina General que corresponda. 
pero ejercen sus específicas funciones en relación directa con cada 
Fiscal Delegado o Abogado Auxi liar General , en los procesos que 
estos tengan a su ca rgo 

Harán las presentaciones. retirarán las copias de las que hubie
ren efectuado las panes en los respectivos procesos y tomarán 11 0la 

de todas las providencias que se dicten en las ca USl1S en que les 
corresponda intervenir , informando de inmediato al abogado 11 cargo 
del proceso 

En la asignación de sus funci ones se cstar::í a lo que disponga el 
Jefe de Oficina que corresponda. 

Anículo 54. VeI ( ·onsejo de Sola del Fiscal Nacional .v del Ctm.w!Jo 
de Sala de los Fiscales (;enerales 

a) Del Consejo de Sala del Fiscal Nacional 

Será integrada por el Fiscal Nac ía n:11 que lo preside. por Sil kfc 
de Oficina, por el Secrctario Abogado Nacional) por lodos los 
Fiscales Delegados Nacionales. 

El Fiscal Nacional podrá disponer que integre dicho Consejo el 
Abogado Fiscalizador Nacional cuando deban tratarse materias 
de su competencia . 



Este ConscJo sc ra un orgamsmo ascsor del FisC<11 N.lclo lI.1l 
cuyos ¡l(;ue rdos éste lendrfl en consideración pa ra lom'lr sus 
decisiones. En especia l se convocara a este Consejo en lo que 
dice relación con la fijación de la politica criminal del Min iste
rio Públ ico. en la apli cación dc los criterios de legalidad y opor
tunidad. en lo que concierne a las reso luciones que daban adop
ta rse en los casos cn que se haya tllili :l.<ldo e l cri terio de la obe
diclll..: ia rcnc."i iva y en gcncwl en tod<fS las ma teri"lS que el F,sc(l1 
Nacional quiera somete r a Su conoc imiento 

bl Del Cnllscjo de Sahl del Fis..:al General 
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Ser:'1 IIIlcgrado por e l Fisca l General que lo presidirá . por Su Jefe 
de O ficina. por el Secretario Abog(ldo Geneml )' lodos los Fisca
les Deleg<ldos de esa fi sca lía . 

El Fisc<t¡ General podra di sponer que integre dicho Consejo el 
Abogado Fiscalizador General cuando dcban InHarse I1 Hl.tenas 
de su competencia 

Este Consejo sera UII organismo asesor del Fisca l General 
dcbielldo éste tomar en considcntóóu su opinión. en especial. 
en lo que dice relación con la concrec ión de la política Crimin<t l 
diseñada por el Fiscal Nac ional ell el rcspecti\"o territorio j uris· 
diccioIla l. 

ESlos cOles colegiados scsiona ran a l menos una vez al año) en 
todo caso cuando el Fiscal Nacional o General lo eSlimen ncce
sario. La ci tación se ra despachada por el Secretario Abogado 
que corresponda quien deberá indicar las materias que se trata
rán. No podrán sesiouar válidamente si no concurren al me llos 
los dos Icrcios de los Oficia les del Ministerio Público que inte
gran el respectivo Consejo de Sala Cuando se Irala re de un 
asunto que requiera despacho urgente. a juicio del Fiscal NaCIO
nal o General, se dispondrá una segunda citación pa ra el día 
siguiente. pudiendo adoptar acuerdo~ en ta l caso por la simple 
mayorí a de los asistentes. 



DISPDSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1. Se faculta al Presidente de la República para que en el 
plazo de un año, a propuesta del Ministerio de Justicia, dicte el 
Reglamento que desarrolle la presente ley 

Artículo 2. Una ley especialmente dcsllnada al efecto fijará la Planta 
del Ministerio Público dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial de este Estatuto 

Artículo 3. La presente ley entrará en vigencia seis meses después de 
su publicación en el Diario Oficial 

Artículo 4. El Ministerio Público solamente podrá intervenir en los 
procesos por delitos que se cometan después que esta ley haya entra· 
do en vigencia 

Artículo 5. En el llamado para proveer los cargos del Mimsterio 
Público no podrán presentar oposición los funcionarios,del Poder 
Judicial que forman parte del Escalafón Primario 

Artículo 6. Dentro del plazo de 60 días de publicado este Estatuto en 
el Diario Oficial el Presidente de la República, con acuerdo del Sena
do, nominará al Fiscal Nacional. Para hacer esta designación quien 
sea nominado deberá reunir los requisitos generales establecidos en 
este Estatuto 

En la primera nominación deberá escogerse a un Jurista NacIO
nal de reconocido prestigio con más de veinte años de ejercicio de la 
profesión. Esta calidad deberá ser acreditada fehacientemente por 
haber desarroll¿¡do actividades vinculadas con la naturalc:r.a )' [uo
ciones del cargo 

Artículo 7. Una vez que el Fiscal Nacional preste su juramento ante 
el Presidente de la República en los términos establecidos en el artí-



culo dieci nueve de este ESlalulO, proceder;'1 de illlUedimo ti llamar it 

concurso para proveer los diecisie te cargos de Fiscales Generales 
Los interesados que reúnan los requisitos presentarán sus oposi· 

Clones en las Secreta rias de las Cortes de Apelaciones respecti\-'íls, 
las que ,'encido el plalo del concurso remilirán lodos los anteceden
tes a l Fiscal Nacional 

Para la primera nominación de Fiscales Generales , además de 
reuni r los requisitos consagrados en este Estatuto, se e:x igirá que el 
opone ll1c sea un Juri sta Nacional de reconocido prestigio con más de 
quince :lIlas de ejercicio efecllvo de la proksión. El interesado debe· 
rá acredi tar fchacielllemente haber desarrollado actividades vincula · 
das con la naturale/,a )' funci ones del cargo n que se opone. 

De enlre estos oponentes el Fiscal Naciona l confeccionará diec l· 
siete ternéls. correspondientes a cada una de las diecisiete Fiscalias 
(icTlerales. las que someted al Presidente de la República para que 
efectúe los respccti\'OS nombramientos 

Artículo 8. El llamado a concurso p.1ra proveer los restantes ctlrgo::. 
del Ministerio Público se hará una vez que estén nombrados el Fiscal 
Nacíonnl y los Fisca les Generales. Los antecedentes de las postula
ciones serán prescnlados ante el Fiscal Nacional o Genera l segílll 
corresponda~ en los demás se est.lrá a lo dispuesto en el Tilulo 
Segundo. artículo 16 del presente Estatuto 

COII todo, en este primer llamado destinado a prO\'cer los restan· 
tes cargos de la Planta Directiva Profesional del Ministerio Público, 
se e:xigirá a los oponellles en el Concurso público de oposición ! 
antecedentes que rindan un e.\amen escrito cuya ca lific.lción scril 
especialmente considerada para decidir la inclusión en la lema res
pectiva, 

El Fiscal Nacional evaluanl el e:xamen de todo oponente que 
postule a un cargo de su directa dependencia; los Fiscales Generales 
evaluarán por su parte a los postulantes a cada uno de los cargos que 
deberán servirse en su respectiva Fiscalía General. Conforme a este 
criterio. el Fiscal Nacional)' los Fiscales Generales elaborarán las 
ternas que se someterán al Presidente de la República para el respcc· 
tivo nombramiento. 

454 



Con lodo. el Flsc.tI NaClomlt podr¡'¡ revisar el prol,;edinucllh.) \ 
resolver los rcclamos. res¡:>C\:lo de las tcrn'IS erectuadas por los h s(;;¡
les Generales y. con las innovaciones del ¡:aso. S I lti s hubiere. presen
lara Ict terna definitiva al Presidente de la Repúbli eCl 

El procedimiento señalado en este número es aplicable: a los 
Fiscales DelegadOS Nacionales, a los Fiscales Delegados Generales", a 
los Abogados Fiscali.t.adores a los Secretarios Abogados y el los 
Abogados Nacionales y Gcncmlcs. 

Artículo 9. El Presidente de la Rcpúblic;.¡ 1I0mbrarú a los Procurado
res, de las Fiscalias Generales . de unél tcnm que le proporcionar;í el 
rcspccli\'o Fisc:.1 GeneraL previo llamado él concurso 

Articulo 10. El Jefe de la Orlc lIla Naciona l de Prcsupues lo ~ l(l ~ 

Oficiales de Presupuesto de esa Oficina serán nombr:ldos por el Pre· 
sidente de la República de una terna que le proporcionará el Fisc:lI 
N<lcionaL previo lIam;¡do a concurso. Los restantes Oficiales de Pre
supucsto. pre\'lo llamado a concu rso, scnin nombrados por el PresI
dente de la Rep~blica de uTla terna que confeccionar:t el respectivo 
fisca l General 

Artículo 11. Para el nombramiento de personal admi nistrativo. de 
los Oficiales de Salas ~. de los choferes. cualquiera sc:! su categoría. 
se estará a lo que dispone el Estatuto Adlllinislnltivo 

Artículo 12. En los casos cn que en el presenle Esti"llllto se alude a la 
Comisión Ni"lciona l de Justicia. miclHras no se cree ese orgamsmo, la 
referenc ia se clllcndcr.á hecha a l MinisteriO de Justicia o al Ministro 
de Justicm segun corresponda 



ANEXO 

PLA NTA MODF.LO V REGION 

Se parte con la base que se trata de la ate nción allle la Con e de 
Apc l' lcioncs de ValJXlraiso y <tnle los 2 1 Juzgados. COII oornpclcllcia 
e n lo crinu na] que se ubican dentro del territorio j l1r1!idicClO ll<d de 
ese T ribunal de AI/.ada 

Los 2 1 JU I'.gados de que se h:lhl,l se ubica n del modo que sigm: 

" Juzgados del Crimell de Valpara íso 

2 JU /.gados del Crimen de Viíla del Mar 

.hll.gado de l Crimen de Quilpué 

I Juzgado de l Crimen de Villa Alemana 

2 Juzgados del Crimen de Quillola 

Juzgado del Crimen de Calera 

1 hll.gada del Crimen de La LiguiI 

2 Juzgados dd Crime n de S:tn Felipe 

2 Juzgados del Crime n de Los Andes 

Juzgado del Crimen de Petorea 

Ju¡;gado del Crimen de Limache 

Juzgado del Crimen de Casa blanca 

Juzgado del Crime n de Plll.ac ndo 

Se tramita n en todos ellos procesos penales en primera instancia 
)' tienen a la Corte de Apelaciones de Valparaíso como su Tribunal 
de Apchlción Desde olfil perspectiva se Hala de un te rritorio j uri s
diccional cuya densidad de población era de 1.204 .693 habitantes 
según estadistica válida para el afta 1982. 

Según datos de la estadística judicial del año 19H7 y 1988 del 
Cua rto Juzgildo del Crimen de Valparaíso ingresaron un tota l de 
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5.338 Y 4.608. causas respectivamente. Se ha tomado como base el 
ingreso de ese Tribunal. durante dos aftos. entendiendo Que existen 
Tribunales de la jurisdicción con ingreso menor (tal vez ellos sean la 
mayoría) y con ingreso mayor (los menos) 

Del ingreso de ese Tribunal hay que considerar tan sólo aquellos 
procesos correspondientes a crimenes. los cuales, por la nl<lrcada 
influencia del robo con violencia o intimidación en las personas y de 
cienas formas de robo con fuerza en las cosas, se llega él un ingreso 
por c rimen que prácticamente es el 50% del ingreso total anual. De 
lo reseftado se desprende, para esta Planta modelo V Región la 
necesidad de tener a lo menos un abogado por cada Tribunal exis
tente, con lo que se llega a una Planta Directiva Profesional com
puesta por 21 personas~ lo que no significa que se vincule un funcio
nario a un Tribunal determinado pues dentro del proyecto esa silua
ción se descarta totalmente 

Con todo. resulta necesario evaluar con detención la proporción 
antes senalada pues estimo que la relac ión un abogado un Tribunal 
puede ser insuficiente si se consideran los ingresos de causas penales 
en cada Juzgado. 

Si fuere así. esa insuficiencia afectaria sensiblememe la buena 
gcsli6n de la fiscalí a de que se trata ~ tal "el. sea necesario en este 
punto acudir al auxilio de toda la estadistica y a la fijación de un 
número ideal de causas que puedan ser atendidas debidamenle por 
un funcionario. 

El error que pueda comcterse al adoptar una decisión sobre este 
punto es demasiado importante como para soslayar el tema. Hislóri
camente el fracaso de los promotores fiscales. se debió en alto grado 
a una apreciación irreal de la relación existente entre un funcionario 
y el número de procesos que pueden atender de modo satisfactorio 
Se trata de crear un Ministerio Público activo y ágil Y no de fOrm<lf 

una burocracia de meros ejecutores de trámites enteramente sobrepa
sados por la realidad. Con esa experiencia volver a cometer el mismo 
error sería inexcusable. 

Como criterio comparativo puede observarse la Planta del 
"Consejo de Defensa del Estado", Procuraduría de Valparaiso. fijada 
por Ley 18.827 (articulo 32) del Diario Oficial del 28 de agosto de 
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1989. la que dota a ese Servicio de 9 abogados. más un equipo de 
procuradores. Este crilerio de comparación es de carácter relativo 
pues conforme a la Ley Orgánica de ese Consejo. Ley 2573 del Dia
rio Oficial del 26 de mayo de 1969 las fimciones de este Consejo sólo 
dicen relación con actuaciones en juicio cuando se enCuentra afecta 
do el Fisco como sujeto de derechos patrimoniales ~ tratándose del 
Ministerio PUblico. según se expresó con fas estadislicas que se 
tuvieron a la vista, su intervención en procesos será varitl s veces 
superior. 

PLANTA DIRECTIVO PROFESIONAL 
DEL MINISTERlO PUBLICO. 

FISCALIA GENERAL V ALP ARAISO 

Fiscal Genera l 

Delegados del Fiscal General (n ivel 1) 

Delegados del Fisca l General (nivel 2) 

Secretario Abogado 

Abogado Fiscali7.ador 

Abogados Auxiliares (nivel 1) 

Abogados Auxiliares (nivel 2) 

Habrá además 1 Oficial de Presupuesto}' una Planta a contrata 
de procuradores. 

Habrá paralelamente una Planta de Oficiales Administrativos 
cuyo número para esta Planta modelo de la V Reglón es el equiva
lente a la mitad de la Planta Directiva Profesional que atiende. 

finalmente se requieren Oficiales de Sala y un chofer. 
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